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2 
0 \7Vr F ELITE <?0 ^ 
la gracia de Bios , % ¿ O ^ / / * , 
<fr Lire», de Aragon ; ¿ í las dos Ski-
lias, de IeruJalen, </<r Portugal, 
Néftarra, dè Granada, de Toleêê, de 
Valencia ydè Galicia ± de Mallorca, 
de Seüilla tdeCerdena, de Cor doua i 

• de Córcega, de-Murciaideíaen, de 
los Algarues \deAlgezJra * de Gibraltar, de hs Islas de" 
Canaria i de las Indias Orientales ))Ùcidentafcsvistas, f 
^ ietr afirme delmar OceanoiArchrduqm'de AùftriktfDw* 
aiieâe Borgomjc eBra&ànfej 't^-iMn^ndèWMJ^firgf 
de F landes,y de Tyrol;y deBdrcelma ifenor-dï'Pf&ëayàj 
y. de Molinaje, Por quaiito pur cédulas vprojjnfiont s, f 
arden an cas ¿dadas» hechas y proùeydm por el Emperador y 
&ey mifemrïquecftaengloriâ, y pórmi-.y vltwamefe \por 
las que mandé ha^er elaño>paff¡tdode mil y qmniéfttosy. 
ochenta-y dos enla ciudad de Lïshade mi Reyno de Por* 
iugal, efladadala orden qut Je ha de tener en el de/pacha 
de las flotas. ,q^e caaávn año handeyr a lai pfHnmúas 
déla NueUaÉfpaña,y Tierrafirme» cuyo ¡memo, y el que 

fiemprc Je ha tenido defde que las Indias fe de [cubrieron, 
y Je intróduxo el comercio dejîôs Reynôs con ellas hafida,y 
es que vayan juntos en confevua defi&ta todoslotnau'ióídel 
iratoy mercanciay ampararlos con General,y Almirante, 
y naos de armada}que los lleueny traygan con entera fegu\ 
ridad, T porque fin embargo de loque por las dichas ôfde* 
nAnças>y cédulas 'ejlà proueyâo Je ha vijloyvse el grande 
excejjb que ha aui doy ay en Jal ir muiosJueltosdejks Rey'^ 
nos para las dichas Indias, y venir otros délias, fin vïden 
niregtîlfOyj otros que llenando lo vno,ylo otro Je derro* 

•im,ydexando Ja derecha nausgacion arrihan malicioja* 
mente a los puertos y partís que quieren , y les conuiene, con* 
îramnienh a h que tan \uflay necejjar i amenté fe difpons 
mías dichas orden ancas y cédulas, fingiendo para tonjeguir 
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fus intentos ,f№p№ tiempos contrarios tfforöifiiißcejJQi 
lesfue;forfofoaportar a fas puertos ,paradonde federro~: 

tdro»,\\feqnfar/fultan grandes, ißconuementes', aßt por» 
que eßosmufos que vanfilo]u y por la mayor parte ¡ fln Pí.r; 
htos\y[Maefircs examinadas.» y ßnel artillería que maii'¿ 
4a la;$x4en#»$4'+ ajhptJmipAÍiLeuo de Jos cójptrfas: los? 
qualueon foque roban delkí tan aß filuo^poríkuar tan, 
pocadeftnfa (de mas déla rjputaiionqmfe pierde) toman 
efadia;yyfiterfas para tö4yWM ípuaflonef.), como perquts, 
los qu^ejcapa»Jefleinc(mm^^ >. y »y. HcgM a los, 
puertos M.lay dichas Indias t los baflecen, y proueen den

las mmcad$pas 4 y baßimentos necesarios t de donde reful^ 
ta la №aßp$que. continuamente ay en la falida 
las dichas.flotas ißnpßderfe gmrdar orden tni continuar, 
fe a fastiemposen grande daño del comercio *omuerfdi: 

y. di mipatrimonio tf rentas Ispéales: porque como lo qu<yi 
fe licúa m los 4hfo$ñ¿ii№.yfe.,pHede. 'dáx Jiprexios mas 
cómodos y quejo que va en las, flotas , afsl.porUíJerschos. 
que *ofurpan »y no pagar auerias, como por las coflas que^j 
fe e(cufan.de la artillería» minißrosy gente yque4cucn lie* 
aar». conforme a las dichas ordenanzas > fe proueen ¿ o 
aquello ,yquando las dichas flotas llegan t no tienen Ja hue* 
na9ybrmeßlida que conuiene Jas msreaderiasque ván4 
en ellas, f auiendofe mirado ty platicado muy atentameni 
te en mi^Rjal Confeso de las Jndias, comolo requiereco~ 

fa de tan vniuerfal, y grande importancia, y comunicado 
con per finas de mucha efperiemia, e inteligencia ,y pare* 
fido que conuiene.proueer en todo mayor remedio q&e cipaf. 
fado, hetenido por bien de mandar ha&er fobr cello lasOti 
¿enancasßguíente s* 
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3.. 
R 1 M E R A M E N T É , que porquanto lasor - i 

Sí dena.nc;as de la dicha cafa de la Cótratácio, y del Q.üe ningún nau'io 
Gonfulado de la ciudad de Seuilla eftá p r o u e y d o / f ^ f i ^ ^ I i ^ 

y qrdenado ; , como queda dicho , que todos ¡os nauios .^ c , aJ T*^ 1 

que fueren>deños:Reynos alas Indias, y Islas ^ Q ^ c ^ ' 
tales, y los que delías boluierena ellos»vayan,y bueluan 
en conferua de flotas.para q u e l o que cerca deftoeíU prp- ' 
ucydo y difpueítofe guarde mas precira,einuiblaBlem5- , 
te .Quiero.ordcno.y mando.que de áqui adelante no puc 
da y r , ni vaya a las dichas Indias, e Islas, ni venir dcllas á 5 

eflos Rey nos ningún nauiofuelto que lleuc mercaderias, ; 

ni otra cofa , ni carga, de ningún g e n e r o , ni calidad que 
fqa, ni para venderlo en aquellas partes, ni para otro nin
gún efeto, ni para que fe traygade allá oro , plata-, perlas," 
ni otras mercaderias ,ni cofa de ningún g e n e r o , ni cali
dad, con regiftro, ni fin e l , fino fuere con licencia mia, 
con efprefla, y efpecial reuocacion deftaley ,y ordenan-
$a,fo pena de que el nau ío , onauíos que fueren , o vinie
ren fin las dichas flotas» o finia dicha licencia en la for
ma fobredicha fe tomen por perdidos, con todo lo que 
sn ellos fe licuaré", y traxere en qualquiera délos puer
tos deíros ReynoSí o de las dichas Indias , e Islas,donde 
aportaren de yda , o buel ta , y los Maeftrcs, y Pilotos de 
los dichos nauíos incurran en perdimiento de todos fus 
b ienes : y mando que los nauios que en virtud defta or-
denancafe condenaren por perdidos > y la artillería , ar
m a s , y municiones que en ellos fe hallaren , fe aplique, e 
yo defde luego los aplico , y tengo por aplicados para 
prouifion de mis armadas, y que la demás hazienda fe ; 
reparta por tercias par tes , mi Cámara, jue?, y denuncia -
dor ,con que no auiendo denunciador fcanlasdos par
tes para el juez , que hiziere, y condenare el defcamino: 
demás de lo qual los dichos Maeftres, y Pilotos fean con
denados en diez años de galeras al remo , y priuacion 
perpetua de fus oficios, para que de allí adelante no los 
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paedan vfar * ni cxerccr , f o pena de la vida. Y porque 
en el cumplimiento de lo contenido en cfta ordenan
za confifte toda la importancia , b ien , y feguridad de 
las dichas armadas, y del comercio vniuerfal , y la ex» 
tirpaoon de los dichos cofarios. Mando afsi roifmo, 
que las penas arriba refendas, las executen qualcfquier: 
íriisj^czcsj. y jufticias de las dichas Indias * c Lias , y 
denos Rey nos a cuya noticia primero llegare el que
brantamiento d é l o contenido en efta ordenanza, y de 
todas las que fe figuen, fin que ninguno dcllos fea o fa
do a alterar, ni difpcnfar en las dichas penas, ni arbi
trar cerca dellas, en todo , ni en parte , fo pena de pa
liación perpetua de todo oficio publico , y perdimien
t o de la mitad de fus bienes aplicados en la forma fobre-
dicha. 

Y A V N Q V E conforme a la orden que citada» 
d a , y fe ha guardado» y guarda baila agora, y ala que 
es mi voluntad fe guarde de aquí adelante , todos los 
nauios que huuieren de yr a las Indias , con cargazón 
de mercaderías., bat imentos , y otras qualcfquier co
fas que fe ayan de vender , y contratar en ellas , han 
de falir de los puertos de Sanlucar de Barramcda , o 
Cádiz , o de las dichas Islas de Canaria , conforme 4 
fuspcrmiftiones.cn conferua de las dichas flotas, y no 
de otra parte,ni puertodeftos R c y n o s , y c o n la l icen
cia , orden y regiílro que fe difpone en las dichas or
denanzas pero porque no todos los nauios van de de
recha defearga para los puertos de la Ycracruz .Carta
gena » y Nombre de Dios , donde van a parar las di
chas flotas: y afsi neceílariamenrc fe han de apartan al
gunos dcllos de fu conferua ,cfpecialmcnte los que van 
a las Islas de Barlouento , Santa Marta, Rio de la Ha
cha .Venezuela , la Margarita, Yucatán, Honduras, y 
demás puertos de las Indias, y los que van a cargar de cf-
clauos a Guinea ,Caboucrde ,Santomc, y otras partes :1o 

qual, 
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qua!, y el yr fin oabeca dcfde que fe apartan, ha í ldo, y es1 

caufa de que ayan dexado , y dexen los viajes que. lleca-
uan,y que fe aya y do, y vayan a otras partes, fingiedo auer 
fe derrotado por t o r m e n t a , o miedo de e n e m i g o s , o por 
otras caufas. Y que con efías, y otras t racas/cautelas , y 
medios indeuidos dcfcargan ,.y venden todas las merca--
derias que íieuan , y dexan fin ellas, y con grande necef-
fidad las partes para donde las cargaron , y auian de Ileuarr 
de que la experiencia ha moí l rado , y mueftfa :los ; intole
rables daños que han refultado y refultan 5 deífeandb, co
m o dé í íeo , que ceííen todos-, y hazer para eílo las juftas, 
y nece(Tar 1 as prouiÍ10nes que conuengan'• ordeno, y man
do , que de aquí adelante los nauios que hüuicren de y r -
á las Islas Efpañolas»Sanjuan de puerto r i co , C u b a , la- í 
mayea 5 y prouincias de H o n d u r a s , y Yuca t án , falgan en I 
conferua dé la flota de NueuaEfpañar y queau iendo def- \ 

- Cargado fus mercaderias, y aderecadoius nauios , y dcfpa-" 
chadofe en los puertos para donde fueren , fe'buelu'an de
rechos a efperar la dicha flota al puerto de la Hauaha, para 
venir en fu compañía , y que con la flota de Tierra firme ; 

falgan los nauios que fueren a l a l s l áde l a Margarita, R i o ' ~ 
de la Hacha , Venccueia , y Santamaría: y que auiendofc' 

^xtefpachado,bueIuan al puerto de Cartagena 4 parajuorar-
fe allí con la flota, q ti ando bol u i c íe ; de H o m b r e dé Dios: 
porque aunque los dichos nauios podrían venir mas pref-
t o , y defembocár por el cabo de Sanicolas, feria con m ü -
cho riefgo-, y peligro-de cóíTariósú Y afsi-es mi Vüftíritad;,-' 
que folos los nauios que boluieren de Sanj-gán-dcyuerfof 
RJ£o£verigan fitvflota, por eflár mas a barlouentó , y d c P 
e m b o t a d o s , y que todos los demás vayan y bueíúan por' 
la orden referida,{ruque los que conforme a ella;han de 
yrconl-áflotadjeNüeuaEfpánavpof^ninguna manera va-
jan , 1 ni bueluán con la de "Tierrafirme: ni por el centra-' 
r ió lo S'cju-e ouieren^dc y r con la de Tierráfírmé;vayan, ni 
bueluan.con. ;la*de l a ^ ü c u á Eípaña , 7 :que ;íigán^Ias di-
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chas flotas, fía defuiarfe dellas harta los parages donde 
conuiene apartaríe para fu mejor y mas fegura nauega-
cion. En efta forma, que los nauios que fueren para San* 
juan de.Puer tor ico, ayan de y r , y vayan con la dicha ño* 
ra de Nueua Efpaña , harta la Dominica , para que def-
de alli vayan a falir por el paííaje , y los de Santodomin-
g o , harta el mifmo puerto, ó el de O c o a , ofobre laSao^ 
«a, para que puedan y r , y vayan codeando : y que los que^-
fueren para Yucatán, y H o n d u r a s , fe ayan de apartar de 
la dicha flota fobre la /sla de P inos , ó Cabo de fan An
t ó n , y los de Santiago de Cuba , y Inmayca , quando 
llegaren a aquellos parages, ó lobre el Cabo de T i b u . 
ron , y los de la Habana , ayan de yr* con la dicha flora, 
harta el Cabo de fan Antón : porque íl fueífenporlaCanal 

• Vie ja , fe aurian de apartar dclla en la Dominica , o Cabo 
Bojo , y correrían mucho riefgo de córtanos , y de ba-
x ios ,oo fiendo los Pilotos muy dicftros *• y que los nauíps -
que fueren parala Isla de la Margar i ta , Rio de la Hacha-* 
y Venezuela , ayan de y r , y vayan con las flotas de Tie- ; 

rraflrme , hártala Domin i ca , por auer de yr masaba^lo^ 
- u e n t o , que las dichas flotas, y que los que fueren a Saá'; 
~tamarta,ayan de yr y vayan con ellashafta el mifmo puer

t o . Y que en loque tocaa losnau ios que fueren a cargar^ 
de efelauos, ayan de feguir y figan a las flotas, en cuya 
conferua falieren harta las Islas de Canaria : de tal manca
ra • que los vnos , ni los otros no fe puedan apartar de las 
dichas flotas en otra ninguna par te , fino fuércenlas fo-, 
brediehas , y alli con licencia de los Generales de las d i 
chas flotas j los qualcs no fe las puedan dar , fino"fuero 
cdn*parccer del Almirante, y Pilotos mayores de láliao, 
Capitana , y Almiranta , y con las dichas l icencias , f 
n o fin ellas, vayan derechos a los puertos para dondcl le-
waren fus cargazones y rcgi í l ros, para que luego qucíean 
llegados prefenten las dichas l icencias, y rcgiftros ante 
los oficiales de mi Real Ha2iend3.de losd ichos puertos:! 

a los 
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a los qualcs mando hagan las diligencias q u e f o n a j u car
g o , y que fi hallaren que por auer llegado los d i c h o s ^ ^ 
nauios , fin los dichos defpachos, ó qualquier dellos, ó 
por otra alguna caufa fe huuieren der ro tado , en tal cafo 
aueriguando auer (ido la arribada de los dichos nauios 
for^ofa,einefcufablepor t o r m e n t a d o e n e m i g o s , ó o-
tra precifa ocafion los tornen a auiar parala parte donde 
faeren , fin confentir , que defearguen cofa alguna , ha-
ziendo que los nauios fe aderecen , y aparejen para ef-
to de lo que tuuieren necefsidad, a coila de los dueños, 
y fus haziendas • y fi arribaren tanmalparados > que no 
fe puedan aderezar, den orden c o m o toda la hazienda ~-
que fe lleuarc en e l los , fe faque luego de los dichos na - 1 

wios, y fe meta por fu regiftro, cuenta , y cofia en vnaca-^ 
fa,y en ella fe tenga a buen recaudo, para que con la bre-¡ 
uedad pofsiblc fe flete el nau io , ó nauios que fueren me- \ 
nefler a cuenta de losdueños de los dichos nauios a r r ibad 
dos,o de las haziendas que en ellos fe ouiere Hcuado> y los 
hagan yr a las partes para dóndcllcuaren los dichos regif-
trqs, conforme a lo difpueflo, f ordenado por las cedula i 
gcnerales.que cerca defto fe han defpachado.que he man
dado impr imir , para que anden jun tamente con crias or-
dsnancas , fin que ninguno fea ofado a exceder de lo cti 

ellas, y en eftas ordenanzas contenido , fo pena de pri-^ 
uacion de fus oficios, y de quedar inhábiles para poder " 
tener otros de mi feruicio en ningún t i e m p o , y de per
d imien to de la mitad de fds haziendas aplicadas c o m o di
cho es. Y filos dichos mis oficiales aucriguaren que los^> 
macunes ouieren arribado maliciofamentc , ó fin ocaíiori 
precifa, 6 apartandofe de las dichas flotas, fin la dicha li
cencia, acudan a las jufticiasde los dichos puer tos , para 
que condenen porperdidos los dichos nau ios , y merca
derías qué licuaren en ellos, aplicado en la forma fobredi-
eha , y a los culpados en diez años de galeras al r emo 
fi fueren hombres baxos s y fi de otra calidad, conforme 
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ala que cada vno t uu i e r c , en la qual dicha pénalos tenga 
por condenados , por el mifmo caío que en qualquiera de 
losfobredichos fe c o n t r a u e n g a a l o q u e cerca dellospro

ueo,mando,y ordeno. 
¿ т Afsi para que lo contenido en ellas ordenancas ten^a 

;>(? fean barcos г т i , ? • 
• J ^  ^ — — ^ m e j o r , y mas cumplido erecto , c o m o le tendrá, quitan

Ъпаег^. pipas ^ ° todas las ocaf ioncs , con cuyo color fe handcfpachado 
les que Ьншетеп haí taaquia lgunos nauios fueltos a n t e s » ó defpues délas 
ieyr9yvenirde dichas flotas, como poraucr confiderado el grande y raa« 
wfo» niflefto peligro que traen de caer en manos de coíTarios 

los nauios de auifo, que defpachan los Generales de las 
flotas dcfde las Indias. los qualcs fo color de que los pue

den,) 'deucn embiar, conforme a fus ordenes, einftrucio

nes,dan licencia para que vengan con los dichos auifos,na 
uios crecidos, y cargados de o r o , plata, y otras merca

derias, y cofas de gran valor,proponiendo (por elinteref

fe que defto fe les í lgue , y reciben) los inconuenientes , y 
perdidas que de hazerlo afsi han refultado, y fe vcen ca

da dia 9 con grande dañode losnaturalesdeftos Reynos , 
para que ceífe todo. Ordeno y mando,que de aquiadelan^ 
te nofe puedan defpachar con femejantes auifos, nauios 
fueltos de ningún porte , afsi denos Reynos paralas In

dias , como dcfde ellas para los mifmos , fino que quaní 
d o conuinierc ( comoa lgunasyezes conuendra ) embiar 
los dichos auifos,fe ayan de embiar, y embien tan folamc* 
te con barcos luengos otorgados , que ñ o p a (Ten de veyn

tc y cinco pipas de carga. Y para que cito no fe pueda de

xar de cumplir en todas partcs^afsi en efías donde ay ,¡;y 
puede atier copia de los dichos 'barcos, comp.en lasdi

chas Indias , donde podrá fer que no aya la ttiifma. Qrde

no,proueo,y mando, que cada vna de las flotas que.ouie

r e n d e yr de aqui adelante alas dichas partes aya de lic

uar , y lleue por lo menos tres, o quat rode Jos.dichos bar

cos luengos , para que con e!los»mifmos, y no con otros 
m u i o s fe embien los defr>acho$,<recaudos y auifos ordina 
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é 
r í o s , y todos los que fe ouieren de embiar de qualquicr 
calidad, e importancia que fean : y para que a f s rmi ímo 

.fe aya de embiar vno de los dichos barcos en principio de 
cada mes de los que fe dctuuieren las flotas en las dichas 
partes con auifo particular de todo lo que conuenga te* 
ucr lcyfeaneceíTario proueer parafu mayor feguridad, 
y de todo lo demás que fe ofreciere en aquellas partes: 
por quan tp aüegurandofe , c o m o fe aíTcguran por efte 
m e d i o los dichos daños, e inconuenientes que han rcful 
tado> y refultan de auc remb iado con los dichos auifos 
nauios de mayor p o r t e , fe pueda jun tamen te faber c o a 
m a s b reuedad , y feguridad que nafta a q u i , lo que en 
aquellas pa r t e shuu ie rcde que conuenga tener yo breuó 
iioticia,y del viage, y fuceflb de las flotas que ouiere y do 
deftos Rey nos,y t iempos en que allá fe dcfpacharan para 
la buelta,y para que para efte efeto fe in t roduzgan , y fa
b r iquen en los puertos dcllas barcos del mi ímo p o r t e , y 
t a m a ñ o que fueren los que de acá fe han de licuar con las 
dichas flotas, y en aquel los , y no en otros fe embien los 
dicbosauifos.he mandado eferiuir, y dar orden a los G o 
bernadores de los dichos puertos que ellos tengan par t i-
cu larcuydado de cumplir lo, Y para que eon ocafion de 
«mbiar los dichos auifos ,aüque fea en los dichos barcos 
luengos no la aya de y r contra mi intención,y voluntad. 
Bf tablezco, o r d e n o , y defiendo, que los dichos barcos 
l u e n g o s , no puedan lleuar deftas partes ningún genero^ 
de mercaderías de ninguna calidad,ni cantidad que fean: ~ 
rú. menos traerlas de las lndias , ni o r o , plata 3 perlas, pie-
dras,;oyas,ni otra cofa, fino tan fola, y defnudamente los 
dichosdefpachos,y man ten imien tos necesar ios , para la 
gen te que fuere , o viniere en ellos, y que no puedan lic
uar deftos R e y n o s , ni traer de las dichas Indias a n ingún 
palTajero fin mi Iicencia,o de quien en mi n o m b r e la pue-
da,y deua dar ,fopenade que todo lo demás qqftfc llenare y 
o uaxere en ellos fe t o m e por pe rd ido , y los Maeftrcs, y 
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Pilotos.y perfonas que traxere,6 licuaren los dichos ba r : 
cos.y los demás q fueren culpados en la cargazón, o per
fonas q lleuare,o traxcrcn.incurran en perdimiento de la 
mi tad de fus b i e n e s : aplicado todo en la forma fobredi-
cha. Demás de loqua l los Pilotos,yMaeftres,y perfonasa 
cuyo cargo fueren.o viniéremos dichos barcos.feacondc 
nados en diez añosde galeras al r emo . En las qualesdi 
chas penas declaro , y es mi voluntad,que ayan incurrido,, 
por el mifmo cafo q hizieren cofa en contrar io de loarr i 
ba proueydo,fin otradeclaracíon,ni fentecia alguna:porq 
m i intecio,y determinada voluntad, es, que de aqui ade
lante no fe pueda embiar deftos Reynos alas dichas In
dias,™ dcllas defpachar para acá auifos en otros nauios de 
n ' ngon caber.m porte,ni co ningunas mercaderías, oro , 
plata, perlas, ni otra cofa, ni perfona fin las dichas licen
c i a s e penaq fila perfona q lo dcfpachare,o. fuere en q fe 
dcfpachejfahiendoloiy pudiédolo eñoruar .no lo hizicre» 
y tuuierc oficio mio,por el mifmo cafo le aya perdido, y 
pierda,y fea incapaz de tener o t ro n inguno ,n i de.ningu
na calidad: y la tal perfona que defpachare los dichos na* 
uios.qoc tenga oficio mio,por el mifmo cafo que los def 
pichare aya perdido,} ' piérdala mitad de todos fus b ie
nes,y fea deílerrado perpe tuamente dedos Reynos ,y de 
Jos de las dichas Indias.En la qual dicha pena afsi mi fmo 
incurran lasjufticias que fueren remiíTas, o negl igentes 
en la execucion délas dichas penas , fin alterarlas, d i fmi-

( nuyrlas,rrr"arbitrarlas, fino fucTeTonTultándoIo pr imero 
il con mi perfona Real. 

4 Y porque he fido i n f o r m a d o , que muchos de los que 
íjí¿L^!!?!íi!í^fjIen con fus nauios de los puertos del Andaluzia, para 
«aliénelo ff, carpar , . , • i ~ > , , * 
ü / / ,b7 yr alas Islas de Canana con mercaderías para vender , v 
\Í£ los frutos de las ' i l / - , , , , \ i 
folas de Canaria c o n t r a t a r c n cllas.o a cargar de los frutos de las dichas If-
\tara (raerlos traerlos a cftos Rcynos ,o llenarlos a Francia ,fc de-
\flos ^ « ^ / / ¿ U ' o t a n i y vana las dichas Indias , fingiendo auérles fido 
barios a Francia forcofopor t iempos cont ra r ios , t o r m e n t a s , o miedo de 
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coíTarios; y que para faltr mejor con fus i n t e n t o s , y dar arribaren aejua* 
mayor color a la caufa , que fingen de fus arribadas, lefiMcrpuertosde 

defaparejan fus nauios a la entrada dé los d i c h o s p u e r la^«dias,fetem 

t o s : y que los que no hazen efto fe encaminan , y van a 
partes donde faben que no ay oficiales de mi Hazienda, • 
ni otras perfonas que tengan el cuydado que conuiene 
de tomar por perdídas.como la fon las mercaderías que 
l icúan: y afsi las venden l ibremente , y fe bueluen de la 
mifma manera a otras partes , y puertos dedos dichos 
R c y n o s , donde tampoco ay quien les pueda pedir , ni 
pida quenta de donde vienen , y que llenaron , ni de las 
cofas que traen fin o r d e n , y regiltro. T o d o l o q u a l es 
contra lo expreííamente difpuefto por las dichas orde
nanzas , y en grande pcrjüyzio de mi Real Hazienda , y 
del comerc io vniuetfaljdemas de que fe liguen dello los 
o t ros grandes inconuenientcs que eftan confiderados. 
Defíeando , c o m o deíTeo, y procuro con tanto cuydado 
atajarlos, y componer lo t o d o , demanera que ceííen, 
p r o u e o , y mando que de aquí adelante todos los nauios 
que i'ab'ereo de los puertos del Andaluzia para las Islas 
de Canariai'aTgados de mercaderías para e l las , o a car
gar de los frutos que en ellas ay para traerlosa eftosRey 
nos , o lleuarlos al de Francia, y arribaren a qualefquier 
puer tos délas dichas Ind ias , e Islas, aora d iganque a-
rr ibaron aellas por fue rcade t i e m p o , o por miedo de 
e n e m i g o s , fe t omen por perdidos los tales n a u i o s , y 
t odo lo q j e en ellos hiere , y lleuaren , y los P i lo tos , y 
Maeítres incurran en perdimiento de los nau ios , y d e 
t o d o s füT"bíenes 5 aplicado, c o m o dcfdc luego aplico 
losdichosnauios ,a r t i l le r ía , armas, y municiones que 
lleuaren para proaiíion de las dichas mis a rmadas , y 
t o d o lo demás quel leuarcn los dichos nauios por ter
cias partes , en la forma arriba con ten ida . Demás de 
lo qual losdichos Mací l res ,y Pilotos fean condenados 



c n d i e ¿ a ñ o s d e galeras al r e m o : las quales penas man* 
do fe cxecuten fin remifsion , ni moderación alguna 
por las jufticias mas cercanas de los puertos donde los 
dichos nauios arribaren , fo las penas arriba contenidas; 
a t en to que fino fe proueyeíTe tan vniuerfalmente, c o m o 
fe p rouec , y fe ouieííen de referuar, y exceptar ( c o m o 
parece que fuera j udo) los cafos inefcufables del t i empo 
y e n e m i g o s , fuera dexar abierta puerta para que la pro-
uifion en los demás cafos n o fuera de efeto a lguno . Y< 

' p a r a que lo fea c o m o c o n u i e n c j fean caftigados los que 
i fe pufieren en el pel igro, que no cayeran guardando mis 

ordenancas,he tenido,y t e n g o por bien , que la dicha or-
denancafe entienda,y execute finia dicha cxcepcion,ni 
otra alguna. 

7 Pero porque por f c i c o m o c s a í s i , que por la pobreza 
\Tiemp9S, y firma ¿c ] a s ¿¡chas Islas, y porque los vezinos dcllas tengan fa« 
del deftacho de j | £ j a ¿j c f u s f r u t o s j p a r a q U C ¿cfa n i a n c r a fe puedan con-
los muios ten <¡ue^ f c r u a r m e j o r , c o m o es jufto.por cédulas particulares,y el 
conforme a pe t i empo l imitado que en ellas fe declara les he hecho m e r 
misten aelaí il- r t . 
las de Canaria ha e e ¿ , T h e tenido por bien que puedan cargar, y ieuar_a^ 
deemhiar /íu/r»-las Indias de los frutos dé la tierra y y no otra coía algtn-r^ 
tos alai indias n a , c o n quc los nauios defta permifsion eílcn a p u n t o 

quando paíTen poralli las f lotas , y figan fu conferua , fe-
- g u n y c o m o y mas part icularmente fe cont iene en las 

dichas ccdulas,a que m e refiero , eftoy in fo rmado , q u e 
los nauios que con efta ocafipn falen de Ja cofia del An-
daluzia,para yr acargaren las dichas Islas los dichos fru
t o s , van cargados de todas fuertes de mercaderías de 
gran precio ,y va lor , y que dcfpues las lleuan encubier
t amen te a buelta de los frutos de las dichas Islasjas qua« 
les no folofon defraudadas por efte camino de la dicha 
merced , y benefic io , hecho con folo in ten to de fu ma
y o r , y mejor aprouechamiento , y conferuacion , y n o 
para que en los dichos nauios fe licué otra cofa de nin-

" g u n 
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gun g e n e r o , ni calidad ; pero fe han puedo , y ponen 
en peligro de perder la dicha merced , auiendo vfado, 
y vfando comovfan maldel la , demás de los daños re
f e r i d o s , / de ocros muchos que dcllo reíulcan. Para que 
eeíTcn todos , y fea mayor el dicho beneficio que def* 
feo hazer a las dichas Islas: para fu mayor conferuacion, 
y aumen to , proueo , y m a n d o , que de aquí adelante 
puedan cargar , y l l enar , 6 embiar los vezinos de las ̂  
dichas Islas' los frutos que cogieren en ellas de fu l a — 
branca , yerianca a qualquier parte de las Indias Occi
denta les , con que fea en conferua de flotas. En t a i m a , 
ñ e r a , que el año que hunierc de yr flota a l aNueua Ef« 
paña fe aya de dar , y dé defpacho , y regiftro a los na» 
uios de las dichas Islas que huuieren de y r a la dicha N u e -
na Efpaña , Yucatán, la Habana , y Honduras , y para 
las /slas de Barlouenro. Y porque algunas vezes la d i 
cha flota paita por las dichas Islas de Canaria ,íin fer v i . 
fía , ni poderfe faber el día que ha de paflar , mando , 
que en tal cafo fe les de defpacho para falirdefdc veyn» 
te de Iu l io , hada fin del., y no a n t e s , ni defpucs: y que 
para los nauios que quilleren yr eon las flotas de T ic -
rraflrme, porque las íalidas deftas no fuelen fera t iem
pos tan c ier tos , mi P rénden te ,y juezes , oficiales de la^ 

cafa de la Contratación les embien auifo anticipada-
m e n t e a coda de las dichas Islas , del t iempo precifo 
en que huuieren de falir las dichas flotas, para que ef-
ten a punto los nauios que las huuieren de feguir. Y 
porque algunas vezes no fe puede falir en el t i empo 
que fe pienfa por cafos que fuceden, mando afsimif-
m o i que los nauios que huuieren de yr con las dichas 
flotas de Tierrafírme.Ios años que las huuiere , fal-
gan con las dichas f lo tas . Y que en cafo que fe p a f ^ 
fen íln fer viílas . o que por otra caufa no las pue
d a n feguir , fe les dé defpacho para falir dcfdcjyejrrnc, 



de Diciembre , hafia fin del¿ y n o a n t e s , n idefpues: y 
que los juezes de regiÜros qoe fon, 6 por t iempo fueren 
cn lasd ichas l s l as , ayande embiar , y e m b i e n l u e g o con 
mucho cuydado a la dicha cafa de la Contratación deSe-
uilla los regiftrosde los nauios que dcfpacharcn , y fec 
de los días en que huuieren falido, y para que Prouin-
c ias , para que con cftosrecaudos (pues los dichos na
uios han de boluer a la dicha cafa, conforme a las orde* 
nances dclla) fe pueda pedir cuenta a los Maeftresdc-
l losde la gente que huuieren licuado , y ver como hu
uieren c u m p l i d o , 6 fi fe huuieren detrotado , y fe pue
dan executar en ellos las penas en que conforme a ef* 
tas ordenangas huuieren incurr ido: y que los dichos juc* 
zes de regiftros guarden las inftrucioncs , y ordenan
zas de la dicha cafa de la contra tac ión, y lo que en efta 
fe difponc, y en fu conformidad den las dichas viíitas, 
y regiftros a los nauios que ante ellos las pidieren, y no 
de otra manera. Y que para que no fe pueda licuar en los 

^ dichos nauios a bueltas de los dichos frutos mercade
rías dcílos Rcynos de ningún genero , ni calidad ..fino 
folamente los dichos f ru tos , corno c o n u i e n c , y es mi 
voluntad el dicho juez con el eferiuano de regiftros en
tren en los dichos nauios antes de recebir la carga , y 
los vifitcn , y vean , y aucriguen fi ay en ellos algunas 
cofiís de las-prohibidas , c o m o queda dicho , y hallán
dolas proceda contra los Maeftres dé los dichos nauios, 
y condene por perdidas las dichas cofas , cuyo valor 
apliquen por tercias partes, m i C a m a r a , y el dicho juez, 
y denunciador. Y que hecho c f t o , y auiendolo alienta-
do afsi por auto , afsiftan perfonalmente a verlos rece
bir la carga conforme a fu po r t e , para que tan folamen
te fe haga de los frutos de las dichas Islas , fin permitir 
que ( c o m o dicho e s ) fe embarque , ni meta otra cofa en 
e l los /o pena de priuacion perpetua de losdichos oficios,v 

de 
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de otros qualefquier de mi feruicio , y perdimiento de 
todos fus b i e n e s , aplicados en la forma fobredicha. Y 
para que los Macftres , Pilotos , ni otras perfonas que 
fueren en los dichos nauios n o puedan encubrir las di
chas cargazones, filas l icuaren: demás délos dichos fru

s t o s . m a n d o a los oficiales de mi Real Hazienda , de los 
* puertos donde fueren a defeargar, y a las juñicias de-

líos i que vifiten los dichos nauios , y vean fi las car
gazones van conforme a los dichos regif íros, y a cita 
m i l ey , y ordenanca: y fi hallaren alguna cofa fuera de* 
l i o , lo tomen todo por perdido con los mi ímos nauios, 
y todo lo demás que en ellos fuere : y auiendo denun
ciador, fe le aplique la terciaparte de la condenación, 
y mercaderías que t o m a r e n y n o 1c au i endo , fea la ter* 
cia parte para mi. Cámara , y las otras dos para el juez 
que lo fentcnciare . Y "ciernas de lo lobredicho los d i -
chos Macftres , y P i lo tos , 6 las perfonas que fe halla
ren culpadas en la dicha cargazón , fean condenados en 
d iezaños d e d e f i i e r r o d e l R c y n o , y de las Indias , y ca-
rrerra del las , y los dueños de las tales mercaderías in» 
curran en perdimiento de la mitad de fus bienes aplica-? 
dos para mi Cámara. Y mandoalas juf t i c ias , y oficiales 
de m i Hazienda^ donde los dichos nauios fueren condes 
nados que hagan con toda diligencia , y cuy dado aucrii-
guacion de cuyas fueren las tales mercaderías , y e m b i c a 
k s diligencias que fobre todo ellobizierena mi Real Con 
fejo de las Indias; afsi para que las dichas penas fe exe* 
cu ten en lo que acá tocare, c o m o parece que fe vea,1a cul* 
pa qucrefulrarc contra los dichos juezes de regiítros.por? 
que mi fin, é in ten to es defarraygar de todo punto los 
fraudes deftas arribadas, y que no fean perjudicados con 
ellas mis 1 derechos Reales , y que fe proceda con toda 
buena .orden i y concierto en las cofas del comercio, 
por fer de la importancia que e s . Y para que efto fe 
haga > y guarde mas precifamente , mando afsimifmoi 



y que n inguno de losnau íosque falicreñ de las dichas co£ 
/ tas de Andaiuzia, para las dichas Islas pueda Glir fin re-

giftrarfe ante la jufticia.del puerro donde faljcre: la qüái 
jufticia. declare en la licencia que fe le diere la parte para 
donde faíe-. y que auiendo viíitado el nauio a quien die
re la dicha licencia , no le hallo cargado.de ninguna m e r v . 
cadena , ni.otra cofa» o la carga que hallo en el •• y de otra 
manera no puedan dar,-ni den el dicho; regifi.ro, ib las 
dichas penas impueítas contra los j uezes , y .oficiales dp 
las dichas.Islas que contraüinieren a lo arriba prouey» 

¿ do. - :• . 
_. 7 i í T% Y por quanto afsimifmo fie. entendido que fucede 'Ñames de Vortw r . r . , r . 1 . , 
puefesque fe de-'ur§ir cuchosf lau íos -de Portugueles a los puertos de la 
rrotaren%y amba ^ s ^ a Eiípa^oia^Cartagcna.Margarítft.Rio de la Hacha,Puer 
rena las indias, to r ico , Hauana , Honduras ,.yJSIueua Efpaña , j de otras 
lo que fe hade ha- Prouincias délas I n día si»'. y<l as i» a s- y e z es: m ali c i o fa m_en>'-
zer con ellos. te jdiziendo-, que les conuino hazerlo por tiempos con

trarios >-'necefiidadde baft imentos, ó otras estrías, yen
do al BraíH, 6;a Cabouerde , ó boluiendo de -Angola ,-6 
G ii in ea con? n e g r o s y - q uz para con feg u i r, fus fin csí t ie-
lien corte fpoñdientc-si., ó van encaminados ¡a períonas 
que los amparan : ysqdeauiendo prouado que la necef-
fidad lesforcc) a llegar ú\i .para! hazer.a@ja .t 6 comprar 
baíUme4e©#',usomo» es-co-faí mu ;y fácil, yfordinaria el ha-
»erlí>p fingen que fe-quieren boluer a Talir, y feguir fus\ 
vaajes:--,"temendo preucnidosa losque.los amparan , y. rae* 
c'«pfcan\ p a r q u e a efTCtiempoiacudan ( c o m o lo haz:ea} 
a;los G^üeíBadores-^y^egi m i e n t o , pidiendo que no de-
3íen fali dos/dat-hos nauios;, por: 1 a grand.e:.n eceh idaé que¿ 
reprefentan-¡y-dizcnfa.ucrde aquellasrcofas q¿ievfeIkuaa 
en- e 1 los%xbwX-u y a cali t d a fe las dexansveBdtfívpagiandd 
los d z$td\ ds y tomando te íl ira bn iosde aq&ei los a usó sv 
y teqÁiirimibritos para?;fu ¿defeárgo-.vy;.qu..c deftosinifmoi 
•medios•'•yiracas fe valen algunos naturales ;dcttosfRey> 
nos^baziendo para ello los vnos , y los otiasrlaj. forrnadé 
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rcgiílro que les parece de l o q u e traen folo por cumpli
mien to , obligandofe a venir a la Hauana a cfperar las fio-! 
t a s , de cuyo viage también fe defuian, d i z i cndo ,quc no 
pudieron tomar el puerto para venirfe f c o m o fe vienen) a 
l o s d e l R e y n o d e Portugal, que es lo que pretenden, y to^ 
do contra lo difpuefto en las dichas ordenanzas , y de qup 
refultan , y pueden refulcar muchos inconuen icn tcs : por 
t an to para que fe efeufen, mando.quc guando de aqui ade 
lantc arribaren a qualquier puerto de las indias algún na-" 
u i o , ó nauios de los dichos Por tugucfes , Q naturales def-
t o sReynos que fe ouieren derrotado yendo al Brafil, o 
Caboucrdc >b boluiendo de Angola,© de Guinea» no fe 
confienta. ni dé lugar a que defearguen para vender mer < 
cader ias ,m negros en ninguna cantidad/fino que hazien* 
dofelcs buen acog imien to , y dandofeles las cofas de quq 
tuuiercn neccfsidad para remcdiaífc,vayan enfeguimien 
t o de fus viages,fo pena, que qualquier mi Gouernador .o 
oficial de mi R eal hazienda,que permit ieren, 6 dieren lu
gar a que defearguen , ni vendan Iosque fueren en los di
chos nauios cofa alguna de lo que en ellos fe l icuare, por 
neccfsidad que aya, qualquieraquefea ,ni en otra forma, 
incurran en priuaciondcfusofícios,yqucdeninhabílesdc 
poder tener perpetuamente ,n i exercer otros ningunos de 

^ mi fcruicio, y en perdimiento de la mitad de fus hazien-
das, y los Macftres, y Pilotos que confintieren defeargar 
las mereaderias,ni negros de los dichos nau ios , todas , ni 
parte dcllas para venderlas: por el mjfmo cafo que lo con-
íinticrcn,nidicren lugar a ello, ay an incurrido, é incurran 
en perdimiento de los nauios , y de todas las mercaderías 
que en ellos fueren, aplicado en la manera fobredicha; las 
qualcs dichas penas mando hagan executar el Prénden
te ,c Oydores de mis Audiencias Reales, en cuyos dirtri-
t o s l o tal acaeciere, fin cfperar a me lo confultar, nj dar aui 
fo dcllo. 

Tamlpicnhefido informado, que muchos mercadea 



„Las mercadería! res deílos R e y n o s , piden viuta , y regiftro para lleuar 
^ae fe Licuaren re'mercaderías a las dichas Islas de Barlouento, Venecuclaj 
gradas paralad San tamar t a ,R io de ía hacha, y Cabo de la vela , y llega, 

s as e a * o u e ¿os¡¡\\-lt\encn ca(estracas,.y modos, q las paitan a Tierra-
totnoepuedaÜM R

 ;

 v-_ ' ' ^ ^ ' 'v i -r i 
faren nwzunuh fírm^y-Nucas Efpana,y q u c l o mifmo bazen otros mcr-
pe_a CánafeM* ^aderesde las mifmas Islas.y Pfouincias: los quales com-
^Nombredel)ios^ pran,y guardan las dichas mercaderías, y las licúan a ven^ 
nfNuenaZfpaña, der a la dicha Nueua Efpaña , y Tierraf i rme,quando no 

: " c f t a n a H r ^ frutos de aquellas Islas* 
y Prouincias con que pueden-nauegar en todos t iempos 
en nauios fu el tos de vnas partes a otras. Para remedio de 
lo qual,mand.o,que todos los nauios ,,y mercaderías que 

^ ^ d c a q u i adelante fueren con regiñroaqualquiera délas 
. < ^ . d i c h a s Islas de Barlouento* Venezue la , Santamaría , Bio 

de la hacha, y Cabo de la vela,fe ayan de defcargar,y que
dar en aquellas partes *, para donde licuaren fu regiftro, fin 

! que por ninguna via {puedan falir, ni paííar a otra ningu
na parte de las dichas Indias,en los mifmos nauios en que 
fueren dedos Reynos .comaquiera que permito,y tengo 
por b ien, que las dichasmercaderhs defpuesque fe ayan 
defembarcado en las dichas Islas, y Prouincias fe puedan 
comunicar por los mercaderes , y vezinos dcllas en las 
mi fui as Islas de vnos puertos á otros ,"y de vnas Islas en 
otras, porque auiendo como ay en las dichas Islas,y puer^ 
tos algunos pueblos tan co r to s , y necefsitados ,quc no 
pueden fer proueydos por otra via -. mi voluntad e s , que 
fean focorridos, y ayudados por todos los medios pofsi-
bles: y por la m i í a n razón permito que por la mifma ma
nera ,'y por la mifma orden fe. puedan comunicar lasdi-, 
chas mercaderías en las dichas Prouincias del Rio de la» 
hacha, Venecuela,Cabo de la vela, y Santamarta,y de los-
puertos dcllas de vnos en otros,y no de otra manera: c o n 
que en ningún t iempo , ni por ninguna caufa fe puedan 
contra tar .n i lleuar las dichas mercaderías a Cartagena, 
N o m b r e de Dios , Honduras , ni la Veracruz, fo pena, de 

que 



que 'fi lleiiandofe deftos R e y n o s regiflrad.as parajas d i - ^ 
¿has Islas.y prouincias fe paliaren en losniifrnos nauios, 
fen q fueren a otras qüalefquicr párté's,ó dcfpués,Iós"p2'cr-
c'ááerésde las mifmas Islas, y prouincias la / l lcüar^alos 
dichos puertos del hombre de DibSjCartagena, Hohcíu-
yas,o la Veracrúz , las dichas mercaderías fe t omen por 
perdidas en qualquier p a r t e ó " puerto donde fe hallaren, 
y losqLielleuaren incurran e ri p e fd imiento /dé tpdós fus 
b.iehes,aplicados en la forma fobredicha, ; 

•. En muchos pü ei&os d é l a s ' dichas Indias fe tiene por • • 
jgraogeria comprar ínercáderiasVy otr á s colas, d e ' t o q u e * , 
le Ueüan en eííos nauios derrotados,}'los vczinos v y t r a - ^ r m e r c t ú t n a s 
tan'res encubren, y receptan a los dueños cjcílas^y nófo--algunas de nauios 
l amente no fon caí t igados, conforme a lasdichasoxác-axrtbaUos. 
n a n c ^ p e r o torean átreuimiento,y bfadiá para cot inuar 
lp : s fpbredichos ; éxcci ros ,ydeícámí tó •< 
danos han re fu l tadó, y re fui tan. Y paraque fe reñieáren, : 

y eri ninguna ma'nera fe pueda vender , ni vfar ele lo que : 
fe licuare en los tales nauios en las partes donde "arribare: 
P roh ibo ,y defiendo a todas , ya quárefquier perfonas,dc 
qualquier eííadojdignidad.p preerhinencía cjyefean , ' e l 
poder comprar,ni recebir porn ingún titufojñicaufa mer 
cad e r i a s,n i o t ra co fa al g u nade lo qu e fe 11 c ú á re en lo s d i 
chos nauios arríbados,aora fecompren , ó reciban de los 
dueños de las dichas mercaderías,© de o t ro qualquier ter 
<:ero.fo pena de que afsi el comprador»como el védedor, 
o perfonas de cuya m a n o , o por cuya orden fe recibiere, 
í íendo participes en el dicho fraude,ofabicndódefpues, 
que compraron , o recibieron mercaderías prohibidas 
Vfan delias Jncurran^n_p_erdimiento de todos fus bienes , y 

y de las dichas cofas que afsi compraren,© vendieren de 
los dichos nauios a rnbados ioder ro tados^ónqf i fueren 
mercaderes tratantes, o reuendedores fean condenados , . 
en diez años de galeras, y que en la mifma pena incurran 
los que los encubrí eren, o receptaren : y íiendoperfonas 

de 



d e m á s calidad fean deírerrados perpetuamente de las l a 
dias;demásdc las penas de perdimiento de las haziendas 
y mercaderías arriba referidas;)' íiendo eclefiafticos fean 
auidos por cftraños deílos mis Rey nos,y pierdan las t em 
pofaíidadesjpbre que encargo a los prelados,que tengan 
m u c h o cuy dado de executar en ellos citas] dichas penas 
fin remiísipn alguna,como expreííamente ordeno,y mS 
do a todos los juezesde misB.cynos,y ferlorios, y acada 
vnó en íu díftritplás hagan executar , y executen en la$ 
perfemas; fu-geeás a fu juñ fd ic ion^nq n inguno las pueda 

* alrjrar,inouar,ni arbitrar por ninguna caufa, ni razó, por 
• " í e r c p m o es ~efta mi intención , y determinada voluntad» 

• - para cjue fabiendo que no ha de auer perdón, ni remifsio 
;:t j de la péná^defpues déauer incurrido en ella,no aya. quien 

fe atréüá aqúebrantár loarriba contenido, 
5 Para que el* cumpl imiento deftas ordenanzas fea mas 

%osofiTialesdélos cierto,c íhúiolable^como es mi intecipn, y determinada 
/puertosdelasin- voluntadqucTof:a ,órdeno,y mando ,que losjuezes ofi.-
)dias embtenrela- cialeYde nu Real hazienda, afsi de los dichos puertos de 
hton ca a ano de j a s j ^ j ^ C o m o deítos RÍeynos, embien cada vn año al 
[losnauíosque bu- . -t ;- . r t i • 
\vieri añilado ca 1 ••° m l R c a * Confejp tefiímonio en rorma del ñamo, 
Ida'vno dellosty 0 nau iosqucou ie réa r r ibadoaque lañoa todos lospucr-
lo que (e bumere tos donde refidicren los v n o s , y los o t r o s , y de lo que 
tomadopor defia~ en ellos íe.quiere condenado por defeaminado, cumplí-
minado* do,y executado, conformea lo contenido en eftas orde-

nancas ;y dé las diligencias que fobre ello ouieren hecho , 
fo pena de priuacio délos oficios,y d e q no pueda en nin-
gü t i epo tene ro t ros algunos de mi feruicio: porq fabicn 
d o í o q refultadeladichapbferiiancia.y como cedan los 
dañosa incoueniétes paíTados,^ co tá tocuydado de (fe o 
<atajar,fepa, y entienda íi es fuficientc prouiíion la conte
nida en eftas ordenan^as.o conuendrá hazérla mayor, 

"íb El exccíTo grade deftas arribadas,y defeaminos de na* 
^amoi^jvi^ uibs,no folamete ha fido de los q van deílos Rey nos a las 
niendo délas I»- l n dÍas ,pero ordinariamete muchos de los q de alfa viene 
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a. Semita enflora , o fuera dclla arriba n Iospuer tosde mi diasarriUri&d* 
ti cjno de Poruigal,ora fea por t iempos contrarios, o por Infámente a la 
lasotrascauí¿s ,qucordinariamente prefuponen de mis* CoPadtPottu.gaU 
cío de enemigos, í ingiendo lo vno ,o lo o t ro , o' ambas co
fa? por efconderclpro,plata, perlas, mercaderías, y otras 
cofas que traen fin regiflrar,y vender las dichas mercade-
fias,y ocultaxpaíTajeros,de quien con ui ene tener noticia, 
lo qual demás de fer contra lo difpueíto en las ordenan-
cas de iadicha cafa refuítan dello muchos notorios * e in
tolerables inconvenientes , perdida, y rñenofeabo de mi 
Real hazienda v yrentas,y del comercio defíos Reynps,pa 
r acuyo remedip,y de las, juilas quexas, que cada día fe au
men tan dé los que t i enen arrendadas las dichas mis ren* 
tas,yyniuerfalmete de todos los hobres de negocios,para 
9ue cc(íancÍc^la:Caufa4c fus querellas los nauios de las ín -
dia,s(q.ü:c amíjapenalo-s pucr tosdcl dicho Rey no de Por
tugal paiten a Seuiíla c o n 
mcra las dichas ordenanca ¿ las qualcs es cofa jui la , y ne* 
cleííaria, que fe guarden inuiolablemente , y que la malí'. s 

cía;deí!as,arrfe caítiguc, 
con excmplo.Mando ala perfona, o perfonas a quien y o 
tuuiere encargado cite cuydado en Lisboa , q u e para fu 
buen efeto:guarde,y cumpla la orden figuiente. 

Q u e quando de aqui adelante qualquier nau io , o.na* 
"uips,que viniendo de las dichas Indias Ocidentaíes , o If- ^ ~ ^Seuilla 
las de Barlouento fe derrotaren, y arribaren a qualquiera ^ f r r ? 
de los puertos del dicho Reyno de Portugal > la perfona, ^f¡^t—1 " 
o perfonas, a. quien yo tuuiere dada la dicha comifsioo, " . 
o con fu poder , y orden afsiftieren en los dichos puer
tos hagan aueriguacion , y todas Iasdiligencias necef-
farias,paraentender, y faber la ocafion deía dicha arriba
d a : y aorafe entienda auer fidoforcofa 4 aora voluntaria, 
prdene,que luego que el t iempo de lugar a ello,el nauio 
arribado buelua a falir enfeguimiento defq viage c k t e ^ 
c h á m e n t e a l a dicha ciudad de beiuiia, remitido al P r t í i - ^ 

dente, 



dente ] y /uczcs>ofiaa!cs de la cafa de la Cont ra tac ión , á 
Iosqualescmbielasdi l igencias .y aueriguacionesc] o ine 
re hecho,pará que conforme a lo que dellasrefultarc cxc 
cuten las penas de las dichas ordenancas en los delinque* 
t e s , y demás deltas mando a los dichos mis Prcñdcntes, 
y juezes,oficiaIes,que alos Macftres,y Pilotos de los d i 
chos nauios,q fe huuiere aucriguado auer arribado mali-
c iofamcnte , o fin neccfsidad incfcufablc, los condenen 
en diez años de galeras al remo, y perdimiento de los di
chos nauios,y de todo lo que en ellos traxcre, y de todos 
fus bicnes,aplÍcado todo en la forma fobredicha. 

** f Y en cafo que los dichos nauios que arribaren forcofa» 
Lo que fi ha ae Q voluntariamente a \ G $ dichos puertos llegaífcn tandef-
háztr encajone t r ocados ,y malparados q en ninguna manera pudieíTca 
los dichos nautos . ? J r . ~ . v _ . i , . 
llegaífcn tan mal holüer a nauegar ,mandoa los dichos Consiliarios , o a U 
parados, que no pcrfona.o perfonas que cofu poder , y orden afsiftieren a 
pudiefsinauciar. hazcrlas dichas dili%ccias.q a cof tadélosducños ,6 macf 

tres de los dichos nauios alquilen vna cafa donde fe me ta 
por inuentar io que fe haga ante e f c r i u a n o , t o d o l o q u c 
en ellos fe t r axe rc , y que íin permit ir , ni dar lugar a q u e 
fe venda,ni difpongá de cofa a!guna,cnpoca,ni en mucha 
cantidad de orden en que fe aderecen los dichos nauios; 
o fe fleten otros.y que en ellos fe buclua a embarcar toda 
la cargazón e n t e r a m e n t e ^ que con ella, y ladichaaueri-
guacion paíTe a la dicha cafa de la Contratación para e( 
efeto referido en el capitulo an tesdeñe . 

Y porque podria fer que los dichos nauios derrota* 
\t dos aportaíTcn a parte donde no ouicfTe perfona feñalaí 

piligendas que fe da por los dichos comiíTarios para hazer las dichas dili-1 

han dehazsrten gcncias.y quequando acudieíícn a ello, ya fe ouicfle d c £ 
cafo<¡uepor am- c a r g a d o dé los dichosnauios,y efeondidoeloro , plata; 
bar [o™ pctlas.y demás cofas que traxeflen, y vendido mercado* 
ZlyfpftJpuerias •» y aexadofalir los paíTajeros. Mando que en tal cafo, 
¡lapoT los Conuf- l ° s dichos comiíTarios.o qualquier dellos.o la per fona ,o ' 
fanos febtiuie¡]en perfonas que por fu orden, y con fu poder ouicre de ba»l 



1 * 
zcr lascfichas diligencias.acucTa al Corregidor , 6 jufticia vendido tas mr¿ 
dóde lo tal acaeciere,p3ra q haga la diligecia, y aurrigua c a a e i í a í i 
ció cótra ios Portugucfes.q ouieré coprado, contratado, 
o difpucftoenqualquier forma y manera de lo q venia 
en los dichos naaios de todo, ó de parte,y los íoliciié pa
ra q compelan a loscÓpradores y perfonas en cuyo peder 
ouierc cntrado,y eftuuiere por qualquier razón , 6 caiifa 
que fea,fiendo vezinos y naturales de aquel Reyno,aque¿ 
lo bueluan y re{tituyan,cafíigádolos con todo ngcr(co* 
rao fe les ordenara por viadelConfcjodéí dicho Key'nó) 
porque mí intención y voluntadas , no contraüeoir , ni 
dar lugar a que nadie contrauenga a los antiguos priui-
Jegios,y concordias , tomadas con aquella corona • para 
cuyo mejor cumplimiento , quiero y mando , que en 
conformidadde las dichas concordias y priuilegios-.los 
naturales y vezinos dcllas fean eonuenidosantéfi i jutíz, 
y caítigados por el.Pero porque no es juüo % qoe f o c u l o r ^ 
de q fon Portuguefes los que quebrantan las leyes ócf^ 
eOos Reynos , en perjuyzio de mis r en tas , y de los ría-
rurales dellos , encargo a los juezes de la dicha Corona 
de Por tuga l , ante quien ocurrieren citas caufas que los 
° > g a n > y procedan con ellas , demanera , que los culpa
d o s queden caftigados,y losdemas efearmienten : y que ~-
los dichos Comiífarios , ó fus Procuradores hagan las 
dichas aueriguaciones y diligencias contra los Pilotos, 
JVlacítres.y demás culpados Carel ianos , y preíos los 
remitan a la dicha cafa de la Contratación con fus pro
cedas,y los dichos nauios,oro,plata,perlas,y demás nícr 
,cadcrias,y cofas,para que allí fean caítigados en la forma 
Xübredicha. 

Afsimifmo foy informado , que muchos de los 
que vienen por Pi lotos , Macftrcs, y oficiales de losdi- fí^ n f 

chos nauíos derrotados le quedan en el Algarue , pa- y 6¡:(mU$ jf/{fs 

r a q u e alli fe venda , y encubra mejor lo que traen , y nawsuerwu* 
que paraaaay or feguridad defta fraude y cautela atuendo ¿Je^edann<ntl 

C cobra- \ 



tJlgdruefeapre* cobrado fus fueldos en el canal de Baharm.defamparan. 
¿fot,y emíiadosa | o s d i c h o s nauios,no pudiendo , ni deuiedo hazer hafta 

Seudla, auer afsiftido a fu defcarga,dodc legí t imamente deuie-
ra hazerfe , para que por eíte camino,ni por otro no fe 
defraude de aqui adelante a mi in tención,} 'a lo arriba 
ordenado:mando a losdichosComií far ios ,que auiédo 
hecho di i igent i fs imaaueriguaciondelofufodicho^ro 
curen prender losculpados,y prefos,los embien a la di
cha caía de la Contratacion,con la aueriguacion de fus 
culpas,para que alli fean caíligados,conformea eftasor 
denan$as,b que en cafo que no pueda fer auidos los cul 
pados,auifen a la dicha cafa, para que por lo menos los 
dclla procuren repetir y cobrar de fus bicnes,y hazien-
da los*fueldos que indeuidamente ouieren cobrado,fe-
creítcn,y embarguen lo demás della que hallaren,)- ha
gan todas las diligencias que conuenga, para que pudíe 
do fer auidos,y citando conuencidos de fus culpas, fean 
condenados en vergüenza publica,y deftierro perpetuo 
delRcyno,y carrera de las Indias. 

Muchas vezesacaece defpacharfe nauios d e l a s l n -
15 dias ,c6auifosimportatcs ,y o r d é á l o s Maeítres dellos, 

Ninguna per fina ¿c tomar la primera tierra del Algarue q defeubriere, y 

^l*^ZZ7e^~CÚC*minZr ^ C ^ e ^ ^ c í P a c n o s 1 u e t r a e n » c n c u y á 

en os vamos ea- o c a ^ o n e { \ 0 y informado que faltan en t ierra , y facan 
^wfo falte en tierra r , , ^ . . '/ • 

en el algarue, -colas de m u c h o valor, y q u e l o mifmo hazen los paf-
fageros que vienen cn ellos.de que refultan muchos in 
conuenientes y fraudes : para cuyo remedio mando, 

m q u e d e aquí adelante ningunaperfona que viniere en 
los dichos nauios.ó en otros qualefquierjPiloto, Maef-
tre,paiTagcro,ni marinero,no fea ofado a faltar en tierra 
cn ninguna parte del dicho Algarue, ni defeargar ha-
zienda,ni tomar puerto.fino fuere cónecefsidad preci-

- . fa.e uicxcufable,fino q auiédo entregado los defpachos 
q t raxere ,c5formeáfus inftruciones paiten a Setviíia,fb 
pena de perdimiéto de todos fus bicnes,y deftierro per 

/ petuo 



H 
^c j t ao^c l •ReytiOj.y éc*Wt¿khsikxf6H,y-q paraque eílas 
penas fe exec.ute, los dichos Comiííarios haga las áüeri

^ac iones^y lase n ih ieb a la dicha cafa de la Cótraració: 
• O t r o íi mando.queqaando deaquiadelate arribare al 
gu noctli 
.di.cho.rni 
Jo ; forcofo,ó vprútario.los Macftresdellos,ahtes de déf JálZrZn7urraini 
embarcar mercaderías en ninguna cantidad, ni dexar Cal facardel cofaalga 
tar en tierra pcrfpna;alguna,feaobligados adar cueta ácna,?&ifealot Ce

fu. arribada•аЛрзДсЬо-з-Gom iffarios^b'perfooas que por nñjfahs, a a las 
ellosafsiílieren en los puertostdonde llegare,y les entre donde na 
Ruejosregi ( l ros ; q traxcren,paraqasnvirtud dellosfean ^^

(
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еге

^У^
£

^ 
viíítadosios dichos nauios, y• fe cu píacon lo contenido £ie

£
ue
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* 
•• •' . n * i para que 1е<Ы1Се: 

i cn eílasordena:nc,as ty ;q arribando a puerto donde no ef' h + ademas 
.tupiere los dichos .CorpiHariasí¿ ni perfonas puedas por diligencias, 
d los jhagan la miíma diligencia,antelas juíticias dé los * 
dichos puertosjparaq las tales jüñiciasauifé á los dichos 
ComiíTarioSjó fus miniftros qeftuuieren mas cerca, de 
manera ,q h a t b q vaya Á e m b i c n , n o defembarque perfo 
na,ni mercaderiaa]guna>fo penadeperdimiétodeldicho 
nauio,6 nauios,y de todo lo q en ellos fe lleuare s y de la 
mitad de todos los bienes de los dichos Macftres,y Pilo 
tos,y demásculpados.los qualesafsimifmo incurra en pe : . 
na de verguenca publica,y prmacion perpetua de los di

chos oficios, y vfandolos en algún tiépo lo cumplan en 
galeras al r emo. 

Afsimifmo mSdo,que al paíTar las flotas de las diebas affar % 

Iridias para el Atearue.nO pueda y r n i n s u n barco delfasá * / a " a r ? n ~ ¿ 
i . IГ \ \ r •  i , porHAlmrue las N 
t ierra,lo pena oedozientosacotes,y diez anos de galeras V , „ , *,„Ал 
v t t ,  и г poras i попитаjr 
a cada vno de los marmeros,que en ellos rucre . aunque yarco álamo de-

fea con licencia de los Generales , y que los dichosCo ilasatierra. 
miliariosháganlasaüeriguacioncs,y las remitan con los 
prefos a la dicha cafa de la C5tratacion,para q i a s dichas 
penas fe executen , y que lo mifmo fe entienda con los 
cfquifes de las galeras,quado faliédo a efperarlas dichas 
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flotas . rejuntaren en ellas, para que fe cumpla ío que fe 
p r e t e n d e r e que llegue todo enteramente a Scuilla. 

A los dichos Gomiírarios.ó a las perfonas que acudie-
j s ren á hazer las dichas diligcncias,mado folicité a lasjufti 

Ningún barco de cías de ios dichos puertos,paraque no permitan , ni den 
jjefcaderdelAtgar lugar á quen ingun barco de pefeador pueda recibir á nin 
uenorecibaanm- guna perfona.queencótrare en la mar.de los nauios que 
gunodelosjrvi- vienen,ó vinieren de las dichas Indias, ni dexe falir n ín-
nieven délas / » - g u n barco de tierra al patTar de las dichas flotas.y q cafti-
tTIh%t de § u e n c o n { n u c h o " g o r a los culpados en cfto . c o m o fe 
las dichas flotas, l c s ordenara por la v iadclConfejo de aquel Reyno. 

j p Mando afsimifmo,quc ningún nauio de los que vinie 
Ningii ñamo que r ende las dichas Indias,y Islas.y aporcare al dicho R e y n o 
arribare al dicho de PortugaI,no pueda tomar platica de tierra.hafta fer vi 
3{eyno de PortH- fítado de los dichosComiíTarios.ó de fus minií tros, para 
gal pueda tomar verde donde v i c n e / o pena de diez años de deflierro del 
platica de tierra, R e v n o , y d c la dicha carrera á losMaeft res , y Pilotos • y 

f t ^ ^ - a d o ^ c h a - T s a c a e c e q l o í 
chos ¿mifanos. ^ o s M a e f t r e s . y Pilotos,enganan con dezir,q viene de 

las Islas de Canana.y defearga fus mercadenas.y febuel 
ue l íbremete fauoreciédocíie engañolosminif trosde la 
aduana,y los de la tierra por fus finesy apróucchamietos. 

2 0 Por via del dicho Confejo de Portugal fe defpachará 
Queporw¡ade¿Proi*ifá>pMz que ninguna juf t ic ianiminif l rodeaqueí 

Confejo de Portu- Reyno fe entremeta á conocer de caufas de nau ios , per-
galfepaj/ara /wfona.ni haziendas que vengan de las dichas Indias Occi-
uiflonparaq »/»-dentales,e Islas de Barlouento.q toqué a Caílellanos y 
gunas \4icias ^ q u i e r o , q l o que en contrario fe hiziere,de tal manera fea 

ambadas.uecí!f por defenfa a ningún Caílellano de los que vinie 
2 1 r e n a la dicha coftafor^ofa,ó voluntariamente. 

Lo que fe añaden . P o ? l a s ordenanzas q m i d e hazer los años paííados de 
lasordenancas'áe cincuetay dos.y ochéta y dos eftá proueydo lo q por en-
lacafade la Con- toces pareció q cóuenia.para cjlas flotasq va á las Indias 
tratación. y vienen dellas ¿el los Rey nos, vayan , y bueluan con la 

' fesu-
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fegaridad que fiempre hedeíTeado,y deíTeo3prou;e|:cndo 
para tilo el porte que han de tenerlos nauiosde mercan 
cia,la gentejarmasjarrilleria.müniciones^arciasjyrotras 
cofas ncceííarias que han de lleuar, para que vayan me
jor proueydas, y baftecidas. Y afsimifmo las naos^dc an-
madasjCapitanajy Almiranta.con tanta particuiaridadfy 
de manera,que cumphendofe,y obferuandoíe l o q u é en 
las dichas ordenanzas fe contiene,pareció que npqueda-
11 a c o fa d e q u a n t a s c o n u e ni a n > q u e n o e ft u u i e (Te, íoüxj e a 
"témete proueyda,para que ouieííe el recaudo que fe del-
fea,y es necelTario en negocio de tan g rande impwan í -
cia,como es la feguridad de las dichas flotaste qdépédc 
lafubftanciadeftüsReynosjy el aliuio, y;;contef)tamien-
-to de los naturales deílos^pcro como quiera qm cJíle-mi-
po,y la cfperiencia de lo paíTado,ha mojlrado y ; mycjlra, 
que conuiene añadir y proueer de nueuo algunas cofas, 
para que lo contenido en las dichas ordenanzas. tenga 
mas cumplido,é inuiolable efe&o,he cenido.ytégo por 
bien de añadir,proueer,y ordenarlo figuiente... 

Q^e ninguna perfona.de ningún eílado,calidad,dig- ¿il 
nidad,ni condición,fea ofadode cargar en las naos déar- W<? fe cargue nitfi 
mada Capitana,y Almiranta ningún genero de jiiercade gmocwrodemer* 
r.ias,de ninguna calidad ni condición que fea.en poca, ni cañeta cn las mu 
en mucha cantidad,con regiítro.m fin e l , aunquefeare- C y ^ ^ ^ ^ / Y 

giftrandolas en las naos de mercancia.:porque fiendo co_- mraní*scí*Usfl9 
.roo es mi Real intención , que las dichas naos de arma- * 
da,vayan en toda la mejor orden que fuere pofsible, pa
ra aííegurar las dichas flotas, ferá derechamente contra 
tra ella.y contra todo loque conuiene permitir^ni dar lu 
,gar á que los dichos nauios fe embaracen con. .ningunas 
mercaderias.Y demás de mi indignación en que incurr í . 
ra el que de aqui adelante h i z i e r e loconna r io : o rdeno y , 
mando que incurra en perdimiento de todas las mcrca-^I 
,denas que fe hunieren cargado, y. licuado en los dichos 
nauios,aora fe hallé en ellos,6 de otra qualquier manera, 
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quc>feaueriguarc qué las llenaron , aplicadas todas para 
Ja mejor prouifionde las dichas flotas, y masen perdi
mien to de todos fus bienes de la perfona cuyas fueren 
las dichas mercaderias.aplicados.fegun y como en lasor 
denancas precedentes,y fiendo perfona baxa en diez a. 
ü o s d e galeras al remo,y deftierro perpetuo délas Indias: 
jíi fuere de mayor calidad en deftierro perpetuo deílos 
Reynos,y de las dichas Indias:y que el Maeftre que las lie 
l iarecónílntierb,b diere lugar a que fe carguen.ó de otra 
qualquier manera lo dífsimularc , permit iere , ó encu-
-fcrieTc^pkrdaen qualquiera de los dichos cafos, todos 
fus b ienes , y féadeíterrado perpetuamente de las Indias, 
-y:condenado en que firua diez años en las galeras al re
mo-; etatasquales dichas penas incurran los Contrarbaef 
tres* guardián es , y defpenferosdc las dichas n a o s , para 
que con'CÍlo ceden los fraudes,cautelas,y infinitosotros 
malos medios de que fuelen vfar, para cargar y licuar las 
dichas mercaderías, teniendo fin á fus ilícitas , é indeui-
das ganancias , y no á l l eua r los dichos nauios, c o m o 
conuiené-para el t iempo de la necefsidad , con que lo fu 
fodieho 'no fe cftienda á las mercaderías de ral calidad 

71 / y pefo ¿que puedan feruir de laftre de los dichos nauios, 
_. antes p e r m i t o , y quiero que las mercaderías que fuc-

— r e n d e tal pefo y calidad,que puedan feruir de los dichos 
laftres > fe puedan cargar y l leuar, para efte e fe to , y no 
para ot ro ¡en el fondo de las dichas naos, y no licuando 
otros algunos laftres,y que efto fe haga con licencia del 
Maeftre,Piloto mayor,General,y Almirante >todos jun
tos , v n o de otra manera. 

M u m 2 Afsimifmo ordeno y mando,q ninguna perfona Ge-

'car en nfogm*JÚoGeidifelas-dichasnaos, Almiráta,y Capitana,pueda 
manera enbafli vender,trocar ¿ ni cambiar , ni difponer en ninguna má-
mcntostnimmt- n e r a d e n i n g u n o s de los mantenimientos cj feouieren 

• ; ; - i -r ' - : '" ' 1 : «metido 



16 
ttrctido en ellas paca bafteckróeto f proaífiodcuívia clónesele U$ naos 
je de pan.vin^pQHiiprajmecbajplolmPjpelotSiSianiaas, ni de armada de las 
ninguna otra cofa de las nuímcioncs, y •.jareia.stíc.ía di^"

5

* 
cha nao.fo pena de perdí miento de.todos ios bienes de ía 
рег,ГРПА,О perfonas que vendieren lo fufpdichc* , o parte 
^elI-0,0.confineier¡EN vcndcrlpiO lamiéndolo no la den un 
ciaren,paraque npfe haga>y;de рдиacio perpetua de ios 
oficios que tu;üierc;n,y que incurran en las mifmas penas 
G^aicfquier perfonas de qualq>Her^.fíado}caliidtd, y con

dición que fueren^que comprare íoTufodich^íOcada СО 
ía,o parte del|cj,para quefabiendpaísiIo3vc«H«dares,co 
ШР los compradores con el rigor,yfei|:ericbdcb

:

s;q^Kba 
defer.caftigados.en las dichasРЕЛАЭУПО aya quien»ícacre 
ш a cometer los fraudes y engaños que fuckaucrjpara 
coiífurnir en.breuctiempo ios baftinieníosy; tfmunieío-

ncs,de q van fuiicie n te menee praueydas bsdkhas naos* 
de que ha refutado y refu lea l'a.necefsidad que ayde íia^ * 
zer nueuos y mayores gaftos.cn las Indias, para proi-IECR 
de nueuo en muyfubidos.,.. y excefsbos precios lo mif

ítio que fe vendió y cónfuraio por medios tan ilícitos: y 
lo que peor es auenturadofe .muchas vezes a traer .las di

chas naos faltas "de los dichos baíljmentosry. municio» 
nes i de que han refultado los daños, С incomienkntes 
cjuefe hanefperimcntado. 

Ningún Maeftre de las naos de mercancía de las di ^> 2 4 
chas flotas.no pueda licuar, ni llene menos cantidad de Lasnaosae Msr

piecas de artiller¡a¿arcabu7.es,mpfquetes,poluorá, ME- ca

™
ia

fo«r
nt

[*
r 

cha,peIotas,y demás armas,municioiics,y xarcias de las • > : v.f 
 V / , ,.• . ,

 1 , .. nssaueha¡j.one 
que fe contienen en las dichas oraeaancas, y de lo que ^ 9 7 ¿ í s Q r ¿ C 7 !^¿, $ 

fobre todo fe proueyere y ordenarc,que llenen en la vlti aeíacafa. 
ma•• vi fita que fe hiziere para el defpacho de la.flota,y me 
nos pueda hazer mueftra de ninguna de las dichas armas 
y municiones, tomándolas paraeíte efetopreitadás de

 1 

otras naos, ó perfonas para bolueríelas luego á fus due

ños,y defraudar con eílos y femejantes medios la fuerca 
С 4 y buen 
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y buen recaudo que es jufto quclleue cada vna de las di
chas naos para todos loscafos que fe pueden ofrecer,y 
parala buena orden y gouiernoquc es neceífario, y fu 
conferuacion y aumento del trato y comercio de eftbs 
Rcynos,fo penade perdimientodelasarmas.y münicio 
nesque fe vendieren , ó preñaren contra lo difpucftocn 
cita ordenanza, y cn perdimiento de la mitad de todos 
fus bienes : todo ello aplicado para las dichas armadas, y 
y mas enpriuacion perpetua délos oficios que tuuiereti 
las perfonas que fueren y vinieren contra lo contenido 
cn eíta dichaordenanca. Y quiero,y es mi v o l u n t a d l e 
cn las mifmas penas caygan,é incurran losdcmas Macf
tres,y otras perfonas que preñaren armas, municiones, 
ni otra cofa alguna para hazer mueílra fingida deltas en 
otra nao.Y que las dichas penas fe eftiendan y cxccutcn 
contra los Maeílrcs,y feñores que tuuicrcn dos , 6 mas 

* nauios.y hizicré niueftradclasarmas.y municiones del 
vno páralos demás.Y que demás de las dichas penas aya 
perdido,y pierdalosdichos nauios,aplicados paralas di* 
chas armadas. Por quanto mi intención y voluntad,cs> 

l que la mueílra que cada nauio hizierc de armas ,munU 
cioncs,y xarcias,feata verdadera y cierta,quc áninguna 
le falte de licuar, y traerlo proucydo por las dichas orde 
nancas,y vltimamente por la vltima vifita que fe huuic* 

2 j re hecho para el deípacho de las dichas flotas. 
y Los Generales, Cada vno de losGenerales,y Almirantes de las flotas 
/y AlmiratesdeUs que de aquiadelantc fueren a las Indias, fea obligado a 

flotas, fean obliga licuar configo copiaautentica, fignadadel eferiuano de 
dos á lleuar copia | a vifita,y autorizada del Vifitadorquelahuuiere hecho, 
autentica dtU<TJi j c t o c j a Ja a r t iH c r i a ,armas,y municioncs,xarcias,y otras 
fita f,e uniere ' c o f a s q U C i i e u a y n a de licuar cada nao délas de la flota 
cbo atodaüasnaos . * . ' . „ . - ^ . , 
alafalidaparala d c 3 r m a d a , y mcrcanciajaisi conforme alo proucydo en 
fellos han de ha- ^ a s dichas ordenancas,como á lo que vltimamente fe ha 
ur deftucs en la uierc acordado cn la vifita de la dicha flota,para que pro -
mar. ¿ílguiendo fu viage el dicho General, y Almirante conel 

eferi-



1 .. . . n 
¿fcriqano mayór,y Piloto mayor de la dicha flora,y coii 
el Veedor , ayan y fean obligados a vifirar perfonalmcte 
cada-vnade las naos deila, y veanfi licúala artillería , ar
m a s ^ otras municiones conforme a la dicha vjíita, ha-
ziendo cerca deíto rodaslas diligencias q conucngn para 
que tengan cumplido efeto lo que fe huuiere ordenado ' 
,en la dicha vífita, aífentando por auto en manera q haga 
íé todo lo que refultare defta que han de hazer las dichas 
perfonas en profecucion de fu viaje, fo pena de priuació 
de fus oficios a los que afsi no lo cumpliere» yde 'quatro 
años precifos de deítierro dedos Rey nos, y de los de las 
Indias,del cumpl imiento de lo qual cornr , y en que ma 

'ñera fe huuiere cumplido, m i d o que fe haga cargo a los 
dichos Generales,}'Almirantes,)' de mas oficiales en las 
refidencias y vi fitas que fe les tomaren,para que fean caf 
t igados de 1 o que huuieren de xado de haze r y cu m pltr. 

N i o g u n o d e los Maeftres de las naos de mercancía 26 
' quehuuiere de boluer de las Indias a Eípaña,oi otra nin 9v"„ fe pueda r>J£n 

guna perfona puedan vender, trocar, cambiar, ni ¿ifpo-d¿r ,nt fúcar délos 
xier de las dichas armas,ni municiones, ni en todo el tic- nauios q<u lolme¿ 
p o y difeurfo de fu viaje,en la yda y buelta d e l i n q u e fea rfn ninguna ara* 
en muy poca cantidad,fo pena de perdimiento de las d i - m n U i " ! C l / } ^ 
chas a rmas , aplicadas a la dicha amada , y de la mitad de nes*ylasmvi¡lj*s4 
> t i r i j< i- i ! paramóle hade 
fus bienes de l aper lonaque lo vendiere, aplicados en la^ 
forma contenida en eflasordenancas: en Iaqual periain " 
curran afsimifmo los compradores q-ualefquicra q fue
ren. Y para que lo contenido en cftaordenanca , y en la 
precédete fe cumpla y guarde mas precifa ,e inuiolablc 
menterordeno y m a n d o , que luego como las flotas h ü ' 
uieren llegado a los puertos de las Indias donde huuiere 

.. de defembarcar los dichos Generales, Almirantes, í'ilo-
. to mayor , Maeflre, y Veedor , fean obligados a viíicár 
los nauios de la dicha flota, y la artilleria,armas y muni 
ciones de cada vno , conforme a la copia de la vifita que 
fe hizo antes que fe hizicíTe ala vela, juntamente con el 

C 5 Gouer-



Gouernador,y oficiales de mi RealHazienda,del puerto 
donde huuiere de defembarcar, para que todos juntos 
vean, y aueriguenfi vienen enteras las dichas a rmas , y 
municiones.o lo que falta de lo vno,y de lo o t ro , y lo q 
faItare,como y porque caufas, y que cíU mifma vifita fe 
haga fegundavez,quando la dicha flota aya de boluer de 
las Indias a Efpaña,U vna,y la otra,co toda la folemnidad 
queconu iene y esnecetTar ia .paraquefeleayadedaren 
tera fé,y crédito: y fi refultare no fer bailantes las armas, 
y municiones con que huuiere llegado alguna de las di
chas naos, la proueeran luego de todo lo que conuenga 
a la feguridad de fu viaje, para que defta man era vengan 
todas con las que couiene.Y preuenidasde loque es ne-
ceífariopara el t iempo de la nccefsidad, y viniendo en fe 
gu imien to de fu viaje,defpues de aucrdefembocado de 
la Canal de Bahama.tean obligados a hazer otra vifita en 
todas las naos de la flota,de la manera ,y c o m o l o d e u i e -
ron hazer a la yda,y folas dichas penas: lasquales dichas 
vifitas han de traer configo los dichos Generales, y Almi 
rantes,para que llegados a Seuilla las entreguen al Prefi-
dentc ,y juezes,oficiales de la cafa de la Contratación, pa 
raque Conforme aellas vifiten las dichas naos: y faltan
do algunas armas,o municiones.hecha la diligencia que 
conuiniere para aueriguar porque caufas,y comofal ta -
ron,cafliguen a los cuIpados,executádo en fus perfonas, 
y bienes las penas deftas ordenanzas fintemifsion algu-
na,fo pena de priuacion de fus oficios. 

2y Aprouecharia poco la fuerca que fe pretende, y es ne 

Los dicbosGenera ceíTario que lleucn las naos de la flota dé mercancia #y ar 
les,y Almirantes mada.fi juntamente no fe proucyeíle có el cuydado que 
tengan gracuyda eftá puefto que ayan de yr y venir todas juntas eri con fer 
do de que mje di- U a ,porque deíla manera no aura enemigo que la acorné 
mdade la flota t a o } 0 hizicrc, nofolo no auna que temer, pero muy 

^io^cnlTm ^ r a n r a z o n ^ C e f y e r a r c l u e ^ o s enemigos ferian desliarais <?¿ <vcnganym U £JO S J ^ c a f t j g 3 ( j 0 S t y porque lacaufadeauerfe vilto al

gunos 
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<g^ps..fü.ccíTbs.cfrinr-aríás-, lia fido:,-y es lámala orden 
¿con q fe • proíig.u'en e8os. viajes ,vnas-vezes adelantando, 
fe algunas naos,otras que dando fe atrás voluntariamen-
.te ; i datidolugaratodos.íos Generales , y Almirantes , de 
que han reíultado los daños efperimentados,f iendoco
m o fon los dichos nauios q fe adelantan, o quedan atrás, 
jceuo de los enemigos, y caufade enflaquezerfe ía fuerza 
de las dichas flotas, con que la tienen los enemigos para 
acometerlas,^* no la q conuiene para defenderfe, yo fen 
derlos.Paraqueceflen losinconucnientcs paffados,y no 
fucedan otros m a y o r e s , ni m e n o r e s , ordeno y mando, 
que los dichos Generales , y Almirantes tengan grande 
cuydado de no confentir que ningún nauíoíe diuida de 
la flota por ninguna razón,ni caufa,fino que ¿todos figan 
fu viaje juntos.., y enconferua , conforme a loque cerca 
defto queda ordenado 3 y que los Maeftrcs, y Pilotos lo 
guarden y cumplan afsi, fin que n inguno pueda adelan-
tarfe por ninguna caufa,ni razoñ,aunque fea por auer t o 
pado có armada de enemigos,y tan grande, ¿j le parezca 
mas feguro huyr.quc efperarlossporque en quálquicr ca 
fo y fucclTolas dichas naos nofehan de poder apartar de 
la conferua de las demas,haziedo en todo lo que los G e 
ncralcs,y Almirantes ordcnaren,fin poder hazer otra co« 
f3,hafta que la Capitana, y Almiranta fe ayan rendido,o 
Jas ayan vencido, o echado a fpndpj fo pena, que los na
uios que de otra m a n e r a , ni en o t ro cafo fe apartaren, y 
diuidierende la flota los Maeftrcsbellos, pore l mifmo 
cafo ayan incurrido,e incurran en pena de muerte ,y per 
d imicn tode todos fus bienes,aplicados cn la forma con, 
tenida en eftas ordenanzas, fin efpcrancade remifsion al 
guna de las dichas penas en todp,n icn parte. 

Los dichos Gencrales.y Almirantes.de mas de lo co-
tenido en fusordcnancas,y inf truciones.cercadelcuy- S e a n *M'ga¿9S * 
dadocoquchandep reucn i rquc toda l a f l o t avaya junca ^tarcédadiátn 

r

 1 r ' ' r 1 ^ • . amaneeicdo los na 
en conferua,/ no confentir q í e les quede ningún ñamo 

Có" corre- . 



cortero, por to qiic importa mirar por la feguridad de to 
dos,y q los enemigos no feceacfi 'sn ellos,, como queda 
diclioyordeno y mahdó.que los diclios Generales , y Al« 
ni i ra n t e s fe a n obligados' acó n t a r ca da dia-é n a man e c ié-
do los na uios de fuflocáipara que fakádo algunovmifert 
l u e g o de vna v anda y otra por el, para que alcaneandole 
.de vida-, no paílen adelante fin aguardarle, hafta que aya 
rliegadp el d ichonáuio.y procurado rerftediarle fu necef 
;fcíkd,fieñdo pofsibie.Y fi hecha todalá diligencia conuc 
nientendpudieí íer i alcanzarle de*viítá > y fe^ntendieíle 

' tqée feapartó portempdT^l,}' qué por efta caufa fe podría 
auer derrotado tan lexosvque con dificultad fe podria ha 
l la r , que eii eñe cafo lcáguarderi con toda la flota,no la 
poniédó en riefgó hada recogerlevhaziendo quato con
t enga ,} ' fea ñeceffariopara no defampararlc.Y fi hechas 
todaslas dithas diligencias, y parecido a los dichos Ge* 
necaU Almirante ^Piloto mayor ¿y MaelVre queconuie^ 
n e nauegar,y noefperárle,en tal cafo lo HAGA, procedierí 
do en todo;por auró;s :púbucos, hechos ante el eferiuanó 
mayor desalmada-(para, que confle délas dichas diligens 
eias,fopena de privación'perpetua dé fus oficios, y qua-
t ro aiiosptecifos de deftierro deftos Rey nos, y de los d e 
lastndiasi- •• í,:->ri r ' " ' ; : • ; — ' - " ^ '-• - y . 

2 o. s^Hafe-^ftcf •algabas y m^enás/vezés, -que los cóíTaríasi 
'Sialgún navio fe ^m^^t^ñttM^Xci^tnió fáíen arenCúentro a tftos* 
quedare atrás pe twims¡qaefc quédariporfió poder mas;y que auqueló$ : 

ieanaocon enemt- v e e n r e i j U é i t ó S c o é l o s' túémizGSrfifá&táó con ;elIos n o 
pos, te btteluan a. r . . . . . . . . . ... .°. x ' r . : : ,~t -
Jocorrer. los (acorren,ni agü;ardan,diziendo, que es merior incón 

ucnieñte perder vn náüio¿quedtiehturar toda láflota. Y 
porque a ü k n d o de yr de aqui adelante cori la guarnición 
y fuerca de armas" ráwitleria, y gerité^'que cíU proney 

: ddiyde-Míeno-fefpéiiecVnofoló nó^tiénen q temer con 
T razón i'an-tés n o l o ^ r i a ; f i n o grandelneohucnienre d é P 

amparar por ninguna-eldidionáulo^ 
ordeno f ftíandoiqulé l o s d i c h o s : G c ^ r á l e s , v y , Á l t n M t é 5 > 
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JwCtílo n-{y.0^cómpi^r^¿í}^ntt.aotíh .flota,. Sn-agaar-
dar e í ' d i c h o n a n i o p e r o quan¿¿ vean que.nobaf iaef to 
-para aíTc-gurark,bueluan para el enfu defcnfa^-fp'óorro, 
acometiendo a los; enemigos, faene neccífariojiaíta li
brar y poner -eo /aluo el dicho iiauio,o dexandolo de ha-
2er,(i conuininiere m a s e í t o j e g a n el cafo y ticmpOjCon 
parecer del Piloto m a y o r y m a c f t r e , y las demás- perfo-
ñas del Coofejo de guer raque fuere en las dichas flotas, 
y confiando de todo ello por autos públicos que hagan 
jentera fe y credi to/bpena, que los dichos Generales,>y 
Almirantes que defarn pararen y perdieren de;otra ma
nera alguno de los nauios de fu flota , incurran por ello 
en pena de m u e r t e , y perdimiento de todos fus bienes 
irrem.ifsiblcmente.R porque aprouecharia pocoaucr he 
cho tan jui las , y neceííarias ordenaneas > para perficio-
nar, y afrentar por eíte mediolascofasde la nauegacion 
délas Indias, y qué de aqui adelante cefTen los fraudeSiC 
inconuenientes paííados.de que han refultado los gran* 
des y notorios daños que fe han experimentado en mi 
Real Hazienda». y valíallos, y t an grande aprouccha-
mien to en los enemigos que han cobrado las fuerzas 
q u e no tenianpara perturbar la dicha nauegacion, ypaf-
íar mas adelante.» c o m o lo han intentado^ e in ten tan , fí 
las jufticias a quie.n ; encargo , y c o m e t o fu e jecuc ión , 
na tauie íTenel cnydado , y diligencia que Contiene e n 
hazer.quc fe guarden, e jecu tando laspcnas c a l o s tranf-
gVeíforeSídefleandOiComodeffeojnodexarcofaque no 
qae.de proueyda ry,cumolida fuflcient¿mente*.picVno y 
mando.,'que.enias.v :ífitas y :re(idcncias que de'aqu.i ade
lante fe hizieren y. tomare a.iasjuíticias y oficiales de mi 
¿.calHacienda que ouiereren todos los puertos.deflos 
Rey nos , defde donde fe haze la nauegacion para los de 
las Indias, y de íaslslasde:Canaria, y puertos de las In
dias, los Viíitadores:y juezes: de refidencia, .principal* 
m e n t e inquieran, fepan y aueriguen con el cuy d a d o , y 

* ¿ . diligen* 
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diligencia ] que clelTos confio todas las cofas que en fus 
t icmposfchuuiercn ofrecido enfus'diftritos,de loción-
tenido en citas ordenaneas,como, y en que forma fe ha 
cumplido, y executadd,paraque hallando alguna culpa, 
negligecia.o rcmifsion.cn las pcrfó'ñas a cuyo cargo hu-
üicre euado fu cxccucion, executen en ellas con todo ri 
gor.y feucridadlas penas e n q u e huuieren incurrido, pa 
r aque les fea caí t igo, y a otros efearmiento: y para q u e 
aucr iguando c o m o lo han de procurar los cafos y perfo
nas c o n q u í c n huuieren difsimulado, o moderado las pe 
ñas en q huuieren incurrido, proceda de nueuo en los di 
chos cafos,y contra lasdichas perfonas, para que auicn-
dolos conuencido, los caíliguen y condene en las penas 
de las dichas ordenanzas, como fino fe huuicra conoci-
do de los dichos cafos, ni contraías dichas perfonas, fin 
que lofobrcdicho .n ipar tede l lofe pueda alterar, ni m o 
derar, fino fuere confultandolo primero con mi perfona 
R e a l , c o n relación delcafo fuccdido,y d e l a r a z o n q u e 
Iiuuiere y fe ofreciere para moderar , y alterarlas penas 
en citas ordenancás establecidas. Y encargo y mando a 
m i Préndente,y a los de mi Confejo Real de las Indias q 
t engan efpecial cuydado de fu jufta, c inuiolablcobfsr -
uancia y cxccucion, c o m o fe lo remi to con cierta con-
nanea que lo cumplirán, c o m o lo acoítümbran en todas 
las cofas de mi fcruicio,y bic vniucrfal, c o m o es del que 
fe trata,y pretendo encaminar en virtud deílas dichasor 
denancas. 

J°- Y para que fiemprc fe tenga dellas la noticia que corii 
Quelosjuevsofi- u i e n e , y fu memoria prefentc, c o m o cofa que es tan n e -
aalesae Semlla.y : i r • j j j i • 1 , ! 
el de Cadillos c c f f a n a P a r a la feguridad déla naucgacion de la carrera 
deQAnarmten^á d c l a s I n d i a s 9 7 a u m c n t o del t r a t o , y comercio deítos 
/obelas mefas% Rey nos', y rio m e n o s , para que los enemigos no fcali*. 
J»s)ttz.gadoseftas menten y refuercen con fu fubítancia,y también para 
erdenancas. que los juezes y oficiales de mi Real Hazicnda,q refidie 

r e n e n los puercos de fufo referidos, fepany entiendan 
cada 
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20 y 
cada vno en fu t i e m p o , lo que fe contiene en las dichas 
ordcnancas .y paraque efeto: y para que por eílar olui« 
dadas por ignorácia.o inaducrtencia,no caygan en fu ri« 
gor mis fubditos,y naturales.Ordeno,y mando,que mi 
Preí idente, y juezes, oficiales de la cafa de la Contrata
ción , y lo,.s juezes letrados dclla, y el de Cádiz , y los de 
las Islas de Canaria tengan cont inuamente las dichas dr 
denan^as encima de las mefas de fus juzgados,y que las 
licúen el juez que fuere al defpacho délas flotas, y los 
Vifitadores, y fe de vn cuerpo dellas a cada vno de los 
Generales de lasdichas flotas,y que los Pilotos délos na 
uiosfeanobligadosa licuar vnacopia dellas, y que mis 
Goaernadores de las Islasde Santo Domingo , Cuba, la 
Margarita,Venecuela,Rio de la Hacha,y C a b o d c la ve* 
la,Santa Marta ,Cartagena,Nombre de Dios ,Honduras , 
la Veracruz,y demás puertosjas tengan afsimifmo cncí 
ma de, las dichas mefas los Goucrnadores en las donde 
acoflumbran a juzgar,y hazer fus Audiecias, y los oficia -• 
les de mi RealHazicndacn las donde fe junta, para la ad 
nviniftracion de fus oficios, para que cada vnodelasjuíU 

^ i a s , y oficiales de los fobrcdichos puertos embie a mi 
Confejo de las Indias particular* relación de lo que fe hu 
uiere hecho cada añojcerca de lo cótenido en las dichas 
ordenan^as,con teft imomo particular deíto, y de como 
efián pregonadas y publicadas, y íe cumple y executalo "N-. 
en ellas con ten ido , y afsi fe puede hazer cargo a las di
chas jufticias, y oficiales de fu defcnydo.o exceflb, y fa-
berfe mejor , c o m o fe cumple" y executalo que 4c fufo 
ordeno,proueo,y mando. 

Y porque fea a todos mas publico y notor io , de ma
nera,que nadie pueda pretender ignorancia que le efeu- Que 
fe y valga, mandojqueeítas dichas ordenanzas fe prego- efla 
nen primeramente en eftaCorte ,en la fo rma ,pa r t e s , ÜAú 
y lugu 'esacoí tumbrados , y de fpuesen lac iudaddeSe-

uilla 



uillaen loslugares y forma afsimifmo acoft timbrado: y 
que para • el.miftno efeto, y para todo el de fufo conteni
do fe embiena las dichas Islas de Canana , y a todos los 
fobredichos puertos,para que las juíticias,y oficiales de-
llas las hagan pregonar en la mi íma forma, y folemni-
dad,y queef tomifmo hagan mis Virrey es,Prefideres, y 
©y ¿ores,de las Audiencias de las dichas Indias, y rodos 
mis Gouernadorcs deltas cada vno en fu d i í lnto, y que 
los vnos y los otros cmbien teftimonio de como afsi fe 
ouierecumplidojconla mayor breuedad que fuere pof-
fiblc. 

51^ De masde lo qual afsi mefmo m a n d o , que todas las 
'Que todas tasque y c z c s q u e fe huuiere de pregonar el defpacho de lasflo-
zjsyfe pre¿onare tas que han de yr a las Indias ,y las que han de venir de-
e/defpacbo delas^ ] | a s aEfpafía, fe pregonen de nueuoeftas dichas ordena-
flotasq * y* „ a s f 3 q u e f a b j c n ( i 0 todos mi voluntad , cada vno la alas Indiastjeior* r T 
L apeonar de g " « d e y cumpla en lo que le tocarc.fo las penas enellas 
nneuo eíiai orde- eitablecidas.y las mayores que en mi referuo. 
ttanqas. Y para que los minifiros a cuyo cargo ha de fer el cuy 

3 ^ dado ,y obligación de procurar el cumplimiento deftas 
Ninoun mmtftro, ordenanzas puedan proceder co entera libertad a la ext 
ni ofaal trate, m cucion y caftigode las penas en ella contenidas, fin que 
contrate, ¡os embarace intcreífe.ni otra efperanc/a, ni pretenfion? 

por la prefente prohibo y exprcífamente defiendo al P r c 
^ ^ í i d e n t e y juezes,oficiales,y juezes l;etradOs,y otros'quá-
^ lefquicr oficiales, y mimftrosde la cafa de la Contrata-

ció de Seuilla.fin exceptar a ninguno,defde el dicho Pre 
íidente, harta los mas inferiores juez oficial de la ciudad 
de Cadiz,y a los de las Islas de Canaiia,y a todos fus mi-
nifiros y oficiales, vifitadores de las flotas, y nauios , y a 
fus criados, y allegados el poder t ra tar , ni contratar ca 
Indias,Islas,y Tierrafirme del mar Occano,ni cargar' na-
ra ellas.ni parte alguna dellas,cn poca, ni en mucha can
tidad ningún genero de mercaderías, aunque fean de 

la 



21 
la cofecha eje fus propias haziendas y frutos.ni de fus mu 
geres.y hijos.ni tener nauio propio , ni barco de los de 
auifo. ni otro ningún baxcl, que nauegue en la carrera 
dejas Indias, ni fer intcreíTado en el por ninguna via, ni 
tener compañía con mercader ni tratante alguno, por 
ninguna via ni modo que fea direcle.ni índire&e . í o p c j ^ 
na de que el que en qualquier manera contrauinierea101 
en cita ordenánca contenido,ípfo fació que 1c fea aueri-
guado en vifita,ó fuera della, incurra en priuaeion perpe 
tuadel ofic_io_quc firuierc,y en perdimiento de la mi
tad de fus bienes, aplicados en la forma fobredicha: lo 
qual fe encienda con los juezes oficialcs.y juezes Letra-
dos.Fifcal.y juez de Cadiz.y losde las dichas Islas de Ca-
nariarporque los demás miniftrOs,qualefquier que fcan, 
demás de las penas fobredichas,es mi voluntad, que fea 
deserrados del Rcyno , por tiempo de diez años, y que 
en las mifniás penas incurra qualquier mercader, maef-
tre , ó feñor de nauio,6 otra qualquier perfona participe 
en el trato y compañia.Y en lo que toca á la perfona del 
Prcfidente.quc por tiempo fuere de la dicha cafa.fi exee 
diere en lofobrcdicho.refcruo en mi la determinación 
dcfucaíl igo ,que feráconlademonftraciony exemplo 
que elcafo requiere. 

Las qualcs dichas ordenancas,y todo lo en ellas con-
tcnido.es mi voluntad.y mando que fe guarde y cumpla 
fegun y dclaniancra.y folas penas que en ellas fe decla
ran^ quiero que todas y cada vna dellas tengan focrea 
de ley,como fi fueran hechas y promulgadas en Cortes. 
Dada en Madrid ádiez y ficte de Enero de mil y quinie. 
tosynouenta y vnaños. Y O E L R E Y . Yoluandc 
Ybarra Secretario del Rey nucítro feñor lafizc cfcnuirC 
por fu mandado. 

P R E G Ó N , 
p Regonaronfe efias ordenaupas en la calle mayor de la 

lia de Madrid Jonde fe juntan los hombres de negocios, en 
( veyn-
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'wynt+yt-ntsAlésáetmhdeHibftrodéfñílyQuinientos y ncf 
tienta ji vhpjpor ante luán 'López* Monterbjprfáano. :-: 

- rffs'tmeptto confia por iefÁmznhfignadodb Gerhkiwd 
neg 4s tfíñkaftojrefiiente en la cafa de la ^onífatacion dé tas' 
Imitas de iáJíudad dé-
'Ordj&aép'ás-'enía'-cdífaW^ áá ¡a íhhdcwda#',"¿i 
"echodiní del Ues de Marfé ¿til dicho &m-ds mHffóinft&fóí 
ynoúéniayvnQt ;;'•"''*_;."/" . 

Loque fe hade ba ^ ^ ^ r f l Goucrnador , de ja Brouíflcía de Cao 
zstcon los namos $ l \ í | ^ 
q ambaren a qua m %¿ ti • •• f . : -"•-í ' ."" " i . 
lefquierpuertlde I SSSfc ftJ,a! ??• PWg **** 
las Indias,yendo ¿ l ^ j K 
d otras partes. ^ y ^ J ? . Ja contrataciónde Seuifla^ycn Cádiz, y ;la> 

Jsíai'^é. Canprja, para e fia ¿'.parte s , fie han derrotado por; 
particuiíres'fipes y aprOuechaniientosde fus dueños fy: 

n o han ydo á las pattespara donde fueron, defpachadosy 
y llenaron rcgiíxro,íino á otras ,'defcargandpfe para ello, 
con aucriguar,que por t iempos contrarios y necefsida-i 
desjes fue forcofo yr a ellas.,y que deftq fe han feguido 
muchos daños,e incdp.ujenien.tc-s dignos de remedio. % 
3 ni en do Ceplaticadofobre ello.por que co 4nuiene q u e d e 
todo punto le tenga,y ceífen los dichos daños: y fi algur 
nos nauios ;(e derrotaren , no.bañe la malicia con que fe 
hiziere,pafa que dexende yr,ó la haziendaque-lleisareri 
a las-partes.para-don.de .ouieren facado regiítfOjOs, mado 
que i ncumpl imien to de lo que en eíle.cafo.oscftá man 

^dado de aq^iadclante..qnando a eíía Prouincia.-Ifegar&al 
. gun nauío.o nauios dedos Rey nos , o délas dichas Islas 
de Canaria,fino rucre con regi í l rp y defpachos para-eíla', 
los torneys por perdidos.con .toda la haziencía que en 
.ellos je licuare,para,mi...cámara' y f¿fco ,n.í>conilañdb 
muy clara y patentemente qué arribaron con tiempo co 

\ ^ trario 
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ttano>b neccfsida.d £ощо(Щ Apoiládicha n€ccfsidaáf¿ 
t iempo contrario arribaren,hareys que luego fih defear

gar coí^algunai.tórnejí a falir,yfeguir fu viage ala parte 
para donde lleuaren defpacho,y regiftro, ha z i é do losad с 
recar ¿ í c o f t a délos d u e ñ o s , í i tuuieren neceísidad deal 
g u n a d e r e c ^ y fi arribaren ta malparados que no fe p\ie¿ 
dan aderezar,)' feguir fu viage,hareys que toda la hazie

da.que lleuaren fefaque luego dellos,y< fe meta por furc 
gií lroy cuenta y razón en vna:cafa,y que en ella fe tégá 
a b u e n recaudo,y que con toda.breuedad fe fleten y ade 
recen el nauio,ó nauiosque fueren menefter a cueca de 
los dueños de los nauios arribados,© de la hazienda que 
lleuaren,y с (lando fletados, y adclxcjádos la dicha hazicn 
da fe faque de la dicha cafa,y en ellos fe embarque, у Це

це enteramente fin que dello fe venda cofa alguna,con. 
el dicho regiftro á la parte para donde fe ouiere regiftra

do,y cumplireyslo afsi fin remifsion alguna, aunque en 
cíía Prouincia aya necefsidad y demanda de las merca

derías,)' cofas que fueren en los dichos nauios,y concu

rra otra qualquier precifa ocafjon, fo pena de la mi mer

c e d ^ priuacion deyueftrosoficias^porque afsi cóuiene 
a mi íeruicio,y ala contratación^ comerc io de eífas par 
tс s. T a m b i e n v e r e y s fi e n 1 o s d ic h o § •. nra o i o s fe í 1 eu a n а I • 
gunas cofas prohibidas,y fuera de regiftro,y lo que defto 
halUredes,tomareys por perdido,aplicádolo afsimefmo 
a mi Cámara,y dé lo que en tqdofneedíere, y fe hizierc 
m e dareys fiempreauKo,fecha cn.fan ЬогепСо^ t res de 
Iunio f de mil y quinientos y •ojehenta y nueuc:arios. 
У O E L R E Y. Por mandado del R еудоейго fe 
ñor . Juan de Ybarra Y ícñaladadelConfejp^: 

Del tenor déla cédula de arribaife defpacharon otras со 
la mifma fecha,form.as,y fe nales para los oficiales de 
la Prouincia deTierraf irme. . : 

Otra páralos o f i c i ^ • U 

Otra 



pera para el Goiicrnádor,y oficiales de la Isla de Tan Iuari 
. de Puerto Rico. 
Otra para el Gouernador, y oficiales de la Prouincia de 
* Venecuela. 
Qtra para los oficiales del Rio de la Hacha. 
Otra para el Gouernador, y oficiales de la Prouincia de 

.Santa Marta. 
Qtra para el Gouernador.y oficiales de la Isla de Cuba. 
Otra para los oficiales de la ciudad de la Veracruz. 
Otra para el Gouernador y oficiales de la Prouincia de 

Honduras. 

Que en los ndu'ioi 
de auifo no ft pue-
datraermercader 
riasprojtiplatas 

E L R E Y. 

I S Prefidentc y juezes oficialesde la ca-
fade la Contratación de Seuilla, ya fabeys 
como por vn capitulo délas ordenancas 

| de los Generales de las floras,que fedefpa-
chan en efla cafa para la nueua Eípaña , y 

Tierrafirme.fc d i rpone ,que los nauiosde auifo que de 
aquellas partes embiaren los dichos Generales , no tray-
gan oro,ni plata.ni mercaderías aígunas,ni otra cofa mas 
que tas cartas , y defpachos que fe les dieren ,fo pena de 
fer perdido lo qücáfsí traxeren, y aplicado, conforme á 
las dichas ordenancas de elTacafaiy que los que lo t raxe-
ren , fupieren ,y permi t ieren , feán inhábiles para tener 
oficios en la carrera de las índias.Y porque foy informá-
do ,que fin embargó'dcl t íafsi p roueydo , los dichos na-
uios de-auifo traen mercaderías, oro-v y plata, y dello fe 
han feguido.v figtfenmtíchos'dañosveinconuenicntes: 
y conuiene que efio fe remediemos mando, que luego co 
m o vieredes efiá mi cédula, haga y s pregonar en e fia ca
fa, y en la&gradas dé eifaciudad,quc 1 o prou ey do y orde
nado por el dicho capítulo de las dichas ordenancas.fe hff 
de guardar y cumplirde aquiad<latc« í-Hiiiiola ,bleníente 

" en to 
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I S PreGdente ,y juczes,oficiaíesdela ca 
fa de la Contratación de Seuilla, Yohef ido J ^ ^ J ^ 
informado que la tercera vifita>quecónfor , ^ , „ . 

i j « « 7 , , bazjr a las naaí 
m e a las ordenanzas defla cafa fe nazca fas ¿e¡asjjotas, 
n a o s q va en las flotas, para ver filos Macf-

tres dellas han cumplido con las obras que en la prime
ra vifita fe les ha ordenado que hagan, y fi eftan fobrecar 
gadas mandarlas defcargar,y fino que no metan mas car
ga de lo que les conuienc l leuar , conforme a fu porte y 
bondad:y fi tienen dentro la artiileria.armas, y municio 
n e s , g e n t e , y ba í l imen to , y las demás cofas de rcfpcto 
que fe les mandò tuuieífen ..quando fe hizo la feg un da 
vifica,no fe execu tacomo conuendria , porque fin efiar 
cargadalanao,ni tener dentro ninguna cofa délo que fe 
le mandò en la fegunda vífita,le hazen la tercera .* en tal 
manera,que fi fe le mandò en la dicha fegunda vifita.que 
metieííc en la nao feys piecasde artillería,y no tiene mas 
de vna,declaran ios Vifit3dores en la dicha otra vifita. 
que tiene vna piec^ade artillería, y le mandan,que t o m e 
las cinco que le faltan : y lo mifmo hazen en l oque to« 
caá las armas , munic iones , g e n t e , y cofas de refpeto 
que hade licuar: de fuerte que efta tercera vifita , cuyo 

efeto 

en todo y por todo como en el fe contiene y declara ¿ y 
executar las dichas penas en el contenidas:de lqqual te-
.dréy s cuydado para lo que á vofot ros toca , y de auer he
cho efta diligecia, ordenareys que fe t ome teftimoniOjy 
guardarle h e y s , y o t ro tal embiareys a mi Cpnfejo de 
las Indias. Fecha en fan Lorenzo á diez de Iurijo de mil 
y quinictos y ochenta y nueue años. Y O E L R- E Y . 
Por mandado del Rey nueífro feñor. Iuan de.Ybarra.Se 
ñalada del Confejo. 

É L R E Y. 



cfetocícue fer e j ecu t a r l o que faltare por cumplir de 
l o ordenado en la primera y fegunda vi (ka , y no cftan-
d » cumplido dar por no viíi'táda la n a o , no viene áfer 
de ningunaconfideraciori,pues dándola, como la dan, 
por vifitada-queda á voluntad del Maeüre meter las có 
fas que le faltan por récebir , ó yrfe fin ellas. Y porqué 
no¡ es remedio conueniente remitir lo qué faltare de 
lasd'ichas v¡fitas a la que los Generales han de hazer en 
la mar,puesalli no fe puede proueerde las cofas que f¿ 
dexan de l leuar , conforme a lo que obligan las orde
nanzas,? l oque fé hamandado enlastresvifi tasde t ie
r ra , / con caíligar alli a los Maeftrcs no fe focorre a las 
nccefsidades que pueden ocurrir en los vjages 5 y con-
uiéne quee í to s inconueniéntes f e remeá ien , os man
do déys orden en que fe guarden las dichas ordenancas 
inuiolablemcnte haziendofelas dichas -'vi-fitas con todo 
ligori.yiq u e no C& V ifite de • tc-rec ra v ifi ta ñ i nguna n ao, ni 
fe le déíegiftro faltándole qualquier genero de cofa de 
las queden la pr imera , y fegunda vi fita fe les huuiere 
mandado hazer , aunque fe aya de quedar , y no ha-

¡ z e r e l v iage : y que hecha la tercera vifitá en ninguna 
m a n e t a n o puedan los Maeftres meter en las dichas 
naos ningún genero de mercancía, rii carga regjfíráda, 
ni porregiftrar, nifacac ninguna cofa de aquellas con 
que fe huuiere vifitado la n a o : para que de (la manera 
vayan las ilotas con la fuercaque fe requiere,y no fc fo 
brecarguenlasdichasnaos. Y porque los dichos Maef 
tres fe vayan con t iempo proueyendo d é l o neccífario, 
y fepan que no fe les ha de diísimular ninguna falta 
•por pequeña que fca,hareys que luego fe pregone efía 
mi cédula en eíTacafa, y en gradas , y en las demás par
tes que conuiniere,y que fe notifique a los Vifitadores, 
y a ios d é l a yniuerfidad de Maeftres, y Pilotos de la 
carrera de las Indias ? y con la execucion de lo en ella 

con-
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contenido.tendreys muy particular cuenta y cuydado: 
puesferuirade poco hazerfe prouif ionestanimportan-
tes.finofe cumplen precifa.e inuiolablemente. Y de los 
dichos prcgoncs.y notificación me embiareys teftimo 
n i o , y auifarmeheys de c o m o procedieren enefto los 
dichos vifitadores, para que incurriendo en qualquiera 
falta ,difsimulacion , b defcuydo, los mande yo cafti-
gar con la demonftracion que fe requierc.Fecha en fan 
Lorcnco el Real , a vcyntc y nueue de O t u b r e . d e mil 
y quinientos y nouenta a ñ o s . Y O E L R E Y. 
Por mandado del Rey nuefiro feñor.Iuan de Ybarra. 

En cfta conformidad fe dcfpachó otra tal cédula , para 
el juez oficial, que refide en la ciudad de Cádiz. Fe
cha en el Pardo,a ocho de Nouiembre .de 1 5 9 0 . Fir
mada del Rey nueftrofeñor. Refrendada de luán de 
Ybarra,y feñalada del Confe/o. 
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